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Salta, viernes 8 de abril de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.022
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 7,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 3,50 .......... ........... $ 7,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.078,00 ....370 .... $ 2.590,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 420,00 ....100 ....... $ 700,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 42,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 420,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 560,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 700,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 7,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 70,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 70,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 140,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

8Nº 49  DEL 01/04/2022 SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS            

9Nº 50 DEL 04/04/2022 SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS            

12N° 234  del 4/4/2022 - S.O.P. - DISPONE LLAMADO A ADJUDICACIÓN SIMPLE. OBRA: CONSTRUCCIÓN
DE 5 AULAS EN ESTABLECIMIENTOS VARIOS DE LOS MUNICIPIOS DE PICHANAL E HIPÓLITO YRIGOYEN -
DPTO. ORÁN - SALTA.            

13N° 237  del 4/4/2022 - S.O.P. - DISPONE LLAMADO A ADJUDICACIÓN SIMPLE. OBRA: CONSTRUCCIÓN
DE 11 AULAS EN ESTABLECIMIENTOS VARIOS DEL MUNICIPIO DE ORÁN - SALTA.            

LICITACIONES PÚBLICAS

15SC - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA Nº 121/2022            

16MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 476/2021 - ADJUDICACIÓN            

16SC - TREN A LAS NUBES SFTSE Nº 117/2022            

17SC - CENTRO DE CONVENCIONES SALTA S.E.  Nº 118/2022            

17SC - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE  Nº 119/2022            

18SC - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Nº 120/2022            

ADJUDICACIONES SIMPLES

18SC - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  Nº 36/2022            

19HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 3/2022            

20HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 6/2022            

20MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 2/2022            

20MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 20/2022            

21MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 23/2022            

21MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Nº 29/2022            

22PODER JUDICIAL DE SALTA - Nª 3948/22            

22SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nª 15/2022            

23DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS Nº 2/2022            

24DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS Nº 4/2022            

24DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS Nº 9/2022            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

25HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 1/2022            

25DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE Nº 19/2021            

26DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  Nº 5/2022            

Pág. N° 3



Edición N° 21.208
Salta, viernes 8 de abril de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

27DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  Nº 6/2022            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

27(ARRASTRE) (ARRASTRE) SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS  - EXPTE. Nº 0090034-32055/2022-0   
        

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

30DON DRAPER 2 - EXPTE. Nª 23.365.            

30LA CARPERA - EXPTE. Nº 20.623            

SUCESORIOS

31LUNA , MENELEO ELVECIO - EXPTE. Nª 7.039/19- SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

31ACOSTA MIGUEL ANGEL - EXPTE. Nº 753338/2021            

32GARABITO, AGUSTIN  RUIZ , LAURA - EXPTE. Nª 760.762/21            

32NIEVA , EUSEBIO CALIXTO; FARFAN , ELEUTERIA - EXPTE. Nª 330543/10            

32ALANIS, ALBERTO MANUEL - EXPTE. Nª 748851/21            

33PEQUEÑO, JORGE FERNANDO - EXPTE. Nª 741.022/2021            

33MARIN, ESTANISLAO  - HUMACATA, AGUSTINA - EXPTE. Nº 24387/21            

34AYEJES, VICTOR MODESTO ; LENZ CARMEN  - EXPTE. Nª V- 46.129/74            

34FIGUEROA, DIONICIO - ALVAREZ , EBELINA - EXPTE. Nª EXC. 1.618/16            

34MORALES, MARÍA TERESA  - EXPTE. Nª 750768/21            

35CHOQUE, ALICIA NINA; MARTINEZ, SERGIO AUGUSTO - EXPTE. Nª 695876/20            

35SANCHEZ, FELIPE SANTIAGO ; RODRIGUEZ DE SANCHEZ,  ELVA EMMA  - EXPTE. Nª 735199/21            

36SUAREZ  ABRAHAM SUSANA DEL MILAGRO - EXPTE. Nª 734859/21            

36ROMERO, MARCOS ROSARIO - EXPTE. 52130/21            

36ORIHUEL, OSCAR RAMÓN - EXPTE. Nº 744278/21            

37GONZALEZ, ALEJANDRO DANIEL ; GONZALEZ NORA PATRICIA - EXPTE Nª  2-595633/17            

37TEN HECTOR FABIO - EXPTE. Nª 746.694/21            

37JUAREZ DOMINGO FAUSTINO - EXPTE. Nª 760.813/21            

38DIAZ JOSE HORACIO - EXPTE. Nº 1-662.221/19            

38FERNÁNDEZ OSCAR ENRIQUE - EXPTE. Nº 47.169/18            

REMATES JUDICIALES

39POR MARÍA CRISTINA ALFONZO - JUICIO EXPTE. Nª 619854/18            

POSESIONES VEINTEAÑALES

39LOPEZ MARTA ELENA VS. SALINAS RICARDO - EXPTE. Nº 23037/19            

40LONDERO, ELENA EXTER VS. PALERMO DE PODESTA, RAFAELA LUCÍA - Y/O HEREDEROS - EXPTE. Nª
EXC Nº 4.424/19            

40LOPRESTTI, AGUSTIN JUAN ANDRES VS. QUIEN EN DEFIITIVA RESULTE PROPIETARIO - EXPTE. Nº EXC.
4.396/19            
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EDICTOS DE QUIEBRAS

41TORRES, DANIELA MARIA LAURA POR PEDIDO DE QUIEBRA DIRECTA DE JOVANOVICS, FACUNDO,
EXPTE. Nº  EXP-6583/18, SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN             

42PINO, FORTUNATA MARY EXPTE. Nº  EC1-45610/9 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN            

43PUCA, GABRIEL AUGUSTO  EXPTE. N°  EXP - 768706/22            

43GUERRERO NEUMATICOS SRL - EXPTE. Nº EXP 768855/22 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

44GUERRRA, RICARDO RAMÓN - PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 769.456/22            

45TRANSPORTE GUERRERO SAS -  EXP 768862/22 EDICTO COMPLENTARIO            

46GUERRERO PRECURADOS SAS - EXP 768858/22 EDICTO COMPLEMENTARIO            

46(ARRASTRE) (ARRASTRE) ESQUETI, MARIO ABEL - Nº EXP 768315/22 - EDICTO COMPLEMENTARIO        
   

EDICTOS JUDICIALES

47TALAVERA, ANTONIO RICARDO - POMA VASMULAKY CARLOS OCTAVIO  VS. CONCESIONARIO AC 
AUTOS Y UTILITARIOS - SIKER S.A - EXPTE.   22921/19 - SAN JOSÉ DE METÁN            

48BECHAROUCH LEANDRO IVAN - EXPTE. Nº 748658/21            

49VERA , MARIA SARA CONTRA APAZA,  JUAN MANSILLA, HAIDEE PAULA APAZA, JORGE ROLANDO -
EXPTE. Nº 741298/21            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

51OPTICA SALTA SRL            

52LAS CONDE AUTOMOTORES SA            

53LITSUN SA            

54ADONAI SAS            

56WOW SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

57EMPRESA PRODUSER SA            

58TRIGONOR SA            

AVISOS COMERCIALES

58WAYKA SRL            

59RINCON MINING PTY LIMITED            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

61ASOCIACIÓN CIVIL SALTEÑA DE PEDIATRIA - A. EXTRAORDINARIA            

61ASOCIACIÓN CIVIL SALTEÑA DE PEDIATRIA - A. ORDINARIA            

ASAMBLEAS CIVILES

62ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CRIADORES  DE CABALLOS PERUANOS DE PASO            

62COOPERATIVA  DE PROVISIÓN Y SERVICIOS DE PRODUCTORES Y COMERCIANTES DE FRUTAS,
HORTALIZAS Y AFINES DE SALTA LTDA. COFRUTHOS            
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FE DE ERRATAS

63DE LA EDICIÓN Nº 21.205 DE FECHA 05/04/2022            

RECAUDACIÓN

64RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 07/04/2022
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RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 01 de Abril de 2022
RESOLUCIÓN Nº 49
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 1100125-45370/2.022 - 0 y agregados.

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 29/22 del Ministerio de Infraestructura; y,

CONSIDERANDO
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 

la ejecución de la obra “Refuncionalización, Revitalización y Puesta en Valor del 
Monumento Gral. Martin Miguel de Güemes - Etapa II - Dpto. Capital - Provincia de Salta”,
con un presupuesto oficial de $ 166.676.166,35 (pesos ciento sesenta y seis millones 
seiscientos setenta y seis mil ciento sesenta y seis con 35/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de noviembre de 2.021, con un plazo de ejecución de 120 (ciento 
veinte) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado;

Que la Dirección de Edificio Público y Casco Histórico, ha tomado la intervención 
de su competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a 
la erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura; 

Que el Ministerio de Infraestructura, previo dictamen jurídico, dispuso mediante 
la Resolución N° 29/22, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Licitación Pública, con encuadre en el art. 13 de la Ley N° 8072 y art. 15 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente Licitación 
Pública es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, y efectuar el llamado a Licitación Pública, con 
designación de los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria 
Descriptiva, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la “Refuncionalización, 
Revitalización y Puesta en Valor del Monumento Gral. Martín Miguel de Güemes - Etapa II -
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Dpto. Capital - Provincia de Salta", con un presupuesto oficial de $ 166.676.166,35 (pesos 
ciento sesenta y seis millones seiscientos setenta y seis mil ciento sesenta y seis con 
35/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de noviembre de 2.021, con un 
plazo de ejecución de 120 (ciento veinte), y mediante la  modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2º.- Llamar a Licitación Pública Nº 14/22, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día veintidós (22) de abril de 2.022, cuya apertura de sobres se llevará a 
cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas - Secretaría 
de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1º Bloque, 
Planta Baja, Ala Este, a hs., 11:00.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:

· Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas 
de la Secretaría de Contrataciones);

· Arq. Marcos A. Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimiento de Contrataciones de 
Obras Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Arq. Matías Rodríguez Issler (Jefe de Programa de Edificios Públicos y de Casco 
Histórico de la Secretaria de Obras Publicas);

· Arq. Omar Carpio (Director de Edificios Públicos y de Casco Histórico de la Secretaria 
de Obras Públicas);

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministro de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

D’Andrea

Valor al cobro: 0012 - 00004903
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 4,340.00
OP N°: 100093134

SALTA, 04 de Abril de 2022
RESOLUCIÓN N° 50
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 1100125-187887/2.021-0 y agregados. 

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones 
Nº 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos; la Resolución N° 90/22 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
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Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 
la ejecución de la obra "Construcción Centro de Desarrollo Infantil - Apolinario Saravia -
Dpto. Anta - Provincia de Salta", con un presupuesto oficial de treinta y ocho millones 
cuatrocientos veintidós mil seiscientos cuarenta pesos con setenta y un centavos ($ 
38.422.640,71) IVA incluido, valor estimado a marzo 2.021, con un plazo de ejecución de 
ocho (8) meses, y mediante la modalidad de ajuste alzado;

Que la Dirección de Obras de Educación, ha tomado la intervención de su 
competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a 
la erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante 
la Resolución N° 90/22. que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8072 y art. 16 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los Fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicacion de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente 
Adjudicación Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con 
designación de los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria 
Descriptiva, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCION CENTRO 
DE DESARROLLO INFANTIL APOLINARIO SARAVIA - DPTO. ANTA- PROVINCIA DE SALTA”, 
con un presupuesto oficial de treinta y ocho millones cuatrocientos veintidós mil seiscientos 
cuarenta pesos con setenta y un $ 38.422.640,71), IVA incluido, valor estimado a Marzo de 
2.021, por la modalidad de ajuste alzado y con un plazo de ejecución de ocho (8) meses. 
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Adjudicación Simple N° 34/22, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día veinticinco (25) de abril de 2.022, cuya apertura de sobres se llevará 
a cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas -
Secretaría de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1° 
Bloque, Planta Baja, Ala Este, a hs., 10:00.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:

· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas 
de la Secretaría de Contrataciones);

· Dr. Marcelo D'Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
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Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
· Arq. Marcos A. Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimiento de Contratacicnes de 

Obras Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
· Arq. Emidio Posse (Jefe Programa de Obras de Educación de la Secretaria de Obras 

Publicas);
· Arq. María Graciela Vilariño (Directora de Obras de Educación de la Secretaria de 

Obras Publicas);
ARTÍCULO 4°. - Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea 

Valor al cobro: 0012 - 00004902
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 4,270.00
OP N°: 100093132
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Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

D’Andrea

SALTA, 04 de Abril de 2.022
RESOLUCIÓN Nº 234
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 52.348/22 - 0 y agregados.

VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de Obras de 
Educación para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE 5 AULAS EN ESTABLECIMIENTOS 
VARIOS DE LOS MUNICIPIOS DE PICHANAL E HIPÓLITO YRIGOYEN - DPTO. ORÁN - PROVINCIA 
DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 02/03, rola la intervención del Área de Infraestructura y el Secretario 

de Adimistración y Control de Procesos del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
solicitando la construcción de aulas en distintas unidades educativas de la provincia, en 
razón de que debido a la pandemia, los alumnos matriculados en un período, pasaron al 
siguiente sin el desgranamiento habitiual, lo que se traduce en la necesidad de contar con 
más aulas;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de 5 (cinco) aulas 
en distintos establecimientos educativos de los Municipios de Pichanal e Hipólito Yrigoyen, 
comprendiendo: 1 (un) aula y galería de conexión con edificación existente en Escuela Nº 
4.152 “Reconquista” (Pichanal), 2 (dos) aulas y galería de conexión con edificación existente 
en Colegio N° 5.011 “Armada Argentina” (Pichanal), y 2 (dos) aulas y galería en Colegio Nº 
5.012 “Fragata Libertad” (Hipólito Yrigoyen), todo ello conforme al detalle de la Memoria 
Descriptiva de fs. 05/07 y de la documentación y especificaciones técnicas de fs. 28/44, 
50/68 y 74/92;

Que, en virtud de ello, a fs. 04/97 la Dirección de Obras de Educación, 
confeccionó el proyecto de Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
31.978.477,87 (pesos treinta y un millones novecientos setenta y ocho mil cuatrocientos 
setenta y siete con 87/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Noviembre de 
2.021, conforme al detalle de las planillas de cómputo y presupuesto de fs. 46/48, 70/72 y 
94/96;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Adjudicación 
Simple (artículo 14 de la Ley 8.072) con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de 
ejecución de 120 (ciento viente) días corridos;

Que a fs. 102, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 111, rola el informe Tecnico Ambiental Interno Nº 134/22 emitido por 
el Área Ambiental interna de la S.O.P.;

Que a fs. 116/119, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y 
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la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economia y Servicios 102 D/22 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 120/121 vta., mediante Dictamen Nº 157/22, la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite para el llamado a realizar el 
procedimiento de Adjudicación Simple;

Que a fs. 122, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención que le compete mediante informe Nº 93/22;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2.018, Decreto 
Nº 417/2.020 y Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el llamado a Adjudicación Simple con la modalidad Ajuste Alzado 
para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE 5 AULAS EN ESTABLECIMIENTOS VARIOS DE 
LOS MUNICIPIOS DE PICHANAL E HIPÓLITO YRIGOYEN - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”, 
con un presupuesto oficial de $ 31.978.477,87 (pesos treinta y un millones novecientos 
setenta y ocho mil cuatrocientos setenta y siete con 87/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Noviembre de 2.021 y con un plazo de ejecución de 120 (ciento 
viente) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 

Públicas a realizar el llamado de Adjudicación Simple y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 417/2.020 y Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaría de 
Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 071011005206 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 477 - Unidad 
Geográfica: 99 - Ejercicio 2.022.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, en la pagina web de la Provincia y 
archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 08/04/2022
OP N°: SA100041169

SALTA, 4 de Abril de 2.022.
RESOLUCIÓN Nº 237
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 68.599/22 - 0 y agregados.

VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de Obras de 
Educación para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE 11 AULAS EN ESTABLECIMIENTOS 
VARIOS DEL MUNICIPIO DE ORÁN - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”; y,
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CONSIDERANDO:
Que a fs. 02/03, rola la intervención del Área de Infraestructura y el Secretario 

de Adimistración y Control de Procesos del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
solicitando la construcción de aulas en distintas unidades educativas de la provincia, en 
razón de que debido a la pandemia, los alumnos matriculados en un período, pasaron al 
siguiente sin el desgranamiento habitiual, lo que se traduce en la necesidad de contar con 
más aulas;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de 11 (once) aulas 
en distintos establecimientos educativos del Municipio de Orán, comprendiendo: 1 (un) aula 
en planta alta en la E.E.T. Nº 3.104 “Lanza Colombres”, 3 (tres) aulas en planta alta en la 
E.E.T. Nº 3.134, 2 (dos) aulas y corredor en Colegio Nº 5.023, 2 (dos) aulas y corredor en 
Colegio Nº 5.040 y 3 (tres) aulas, galería y recinto de escalera en planta baja con ejecución 
de pórticos de Hº Aº en planta baja en Colegio Nº 5.091 “Prof. Julio Cortez”, todo ello 
conforme al detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 21/24 y de la documentación y 
especificaciones técnicas de fs. 43/58, 59/75, 76/84, 95/118 y 119/141;

Que, en virtud de ello, a fs. 04/19 y 21/141 la Dirección de Obras de Educación, 
confeccionó el proyecto de Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
74.260.002,14 (pesos setenta y cuatro millones doscientos sesenta mil dos con 14/100) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de Febrero de 2.022, conforme al detalle de las 
planillas de cómputo y presupuesto de fs. 08/19;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Adjudicación 
Simple (artículo 14 de la Ley 8.072) con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de 
ejecución de 120 (ciento viente) días corridos;

Que a fs. 142, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 147/150, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economia y Servicios Públicos en cumplimiento de 
la Resolcución Nº 211/12 prorrogada por Resolución Nº 102 D/22 de la citada cartera 
ministerial;

Que a fs. 152/153, mediante Dictamen Nº 160/22, la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite para el llamado a realizar el 
procedimiento de Adjudicación Simple;

Que a fs. 154, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención que le compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2.018, Decreto 
Nº 417/2.020 y Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el llamado a Adjudicación Simple con la modalidad Ajuste Alzado 
para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE 11 AULAS EN ESTABLECIMIENTOS VARIOS 
DEL MUNICIPIO DE ORÁN - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA", con un presupuesto oficial 
de $ 74.260.002,14 (pesos setenta y cuatro millones doscientos sesenta mil dos con 
14/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Febrero de 2.022 y con un plazo 
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de ejecución de 120 (ciento viente) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas a realizar el llamado de Adjudicación Simple y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 417/2.020 y Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaría de 
Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 071011005206 - Financiamiento: Ley N° 27.429 (295) - Proyecto: 477 - Unidad 
Geográfica: 99 - Ejercicio 2.022.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, en la pagina web de la Provincia y 
archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 08/04/2022
OP N°: SA100041170

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 121/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA

Objeto: ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS CON DESCUENTOS ESPECIALES. 
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Expediente N°: 0100074-13515/2022-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 21/04/2022 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar  o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387)- 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00004905
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100093137
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 476/2021 - ADJUDICACIÓN
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte.: N° 0140044-12967/2021-0 - Resolución N° 179/22 : adquisicion de conos 
refractarios y bastones luminosos intermitentes.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 179/22, ha dispuesto: Art. 1) 
APROBAR el proceso selectivo en la Licitación Pública N° 476/21... Art.  2) ADJUDICAR en la 
Licitación Pública N° 476/2021 a las firmas que se detallan a continuación, los renglones que 
se especifican en cada caso: MELENZANE SA el renglón 1 (225 unidades), por menor precio y 
ajustarse a lo requerido por el monto de pesos un millón ciento sesenta y tres mil quinientos 
veintinueve 00/100 ($1.163.529,00). RODRIGUEZ BOSCHERO CARLOS ESTEBAN, el renglón 2 
(95 unidades) por menor precio y ajustarse a lo requerido por el monto de pesos doscientos 
treinta y siete mil setenta y dos con 00/100 ($ 237.272,00). Art. 3) El gasto...se imputará...
Art. 4°) Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Reinaga, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00004897
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093108

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 117/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
TREN A LAS NUBES SFTSE

Objeto: ADQUISICIÓN DE GENERADOR ELÉCTRICO.
Organismo Originante: Tren a las Nubes SFTSE.
Expediente Nº: 0060377-258346/2021-0.
Destino: Tren a las Nubes SFTSE.
Fecha de Apertura: 28/04/2022 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - Planta baja - Ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Pérez, JEFA DE PROGRAMA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00004896
Fechas de publicación: 08/04/2022
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Importe: $ 490.00
OP N°: 100093105

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 118/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
CENTRO DE CONVENCIONES SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE PINTURAS VIAL Y MATERIALES AFINES. 
Organismo Originante: Centro de Convenciones SE. 
Expediente Nº: 0060360-61457/2022-1.
Destino: Centro de Convenciones Salta SE.
Fecha de Apertura: 28/4/22- Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/Nº - 3º block - Planta baja - Ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00004895
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093104

LICITACIÓN PÚBLICA N° 119/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Objeto: ADQUISICIÓN DE DOS (2) CAMIONES VOLCADORES, DOS (2) MOTONIVELADORAS Y 
DOS (2) RETROEXCAVADORAS.
Organismo Originante: Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable.
Expediente Nº: 0090339-3774/2022-0.
Destino: Secretaría de Desarrollo Agropecuario.
Fecha de Apertura: 28/04/2022 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, 
ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal 
Norte N° 933 Capital Federal.

Pág. N° 17



Edición N° 21.208
Salta, viernes 8 de abril de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00004894
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093103

LICITACIÓN PÚBLICA N° 120/22
SECRETARIA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Objeto: ADQUISICIÓN DE BIENES DE USO - INSUMOS TECNOLÓGICOS.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Expediente Nº: 0120423-133514/2021-0.
Destino: Escuelas de Educación Técnica.
Fecha de Apertura: 28/04/2022 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00004893
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093102

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 36/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
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Objeto: RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE PARA B° 157 VIVIENDAS - METÁN - DPTO. 
METÁN - PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas.
Expediente Nº: 110125-231090/2021-0 y agregados.
Destino: B° 157 Viviendas - Metán - Dpto. Metán - Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 28/04/2022 - Horas: 11:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Adquisición de los Pliegos: los interesados en participar en la contratación no deberán 
abonar el pliego. Por lo cual, la consulta y acceso al pliego es libre, pudiendo ser descargado 
del sitio web: www.obraspublicas.salta.gob.ar.
Consultas: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/, vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, sita en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1° edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, Centro Cívico Grand Bourg - Av. De 
Los Incas s/N° - 1° block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos.

Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00004904
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100093135

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 3/2022 
DIRECCIÓN PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 03/22: adquisición de kits de 
actualización con destino a los Centros de Salud Nº 30 Las Costas,  Nº 31 Costanera y N° 39 
Lujan - Dependientes de la Dirección de Primer Nivel de Atención A.O. Norte - HPMI según 
DI N° 3226/22 a la firma: NETCO SRL por un monto de $ 168.560,00 (pesos ciento sesenta y 
ocho mil quinientos sesenta con 00/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Programa Sumar.

Guitian, DIRECTOR DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN - Escotorín, COORD. DE 
ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00004900
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093115
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ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 6/2022 
DIRECCIÓN PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 6/22: adquisición de dos 
detectores de latidos fetales, con destino a los Centros de Salud Nº 4 San Antonio y 31 
Costanera Dependientes de la Dirección de Primer Nivel de Atención AO Norte - HPMI según 
DI N° 3362/22 a la firma: CARLOS E. BOSCHERO: renglón N° 1 (una unidad) por un monto de 
$ 73.909,21 (pesos setenta y tres mil novecientos nueve con 00/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Programa Sumar.

Guitian, DIRECTOR DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN - Escotorín, COORD. DE 
ADMINISTRACIÓN  - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00004898
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093113

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 2/2022
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Adjudicación Simple N° 2/2022. Expte. Nº 0140222-231660/2021-0 - Resolución Nº 72/22: 
service Chevrolet S10 dominio NKE 965.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 72/22, ha dispuesto: Art. 1) APROBAR 
el proceso selectivo de la Adjudicación Simple N° 2/22... Art. 2) ADJUDICAR el renglón 1, al 
proveedor TALLER Y LUBRICENTRO ARENALES DE PABLO MARTIN NUÑEZ, por ser único 
oferente y cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas, ascendiendo a un importe 
total de pesos veinte mil ochocientos sesenta con 00/100 ($ 20.860,00). Art. 3) El gasto...se 
imputará... Art. 4º) Comunicar, registrar y archivar.

Tejerina Espeche, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00004897
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093112

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 20/2022
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
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Adjudicación Simple Nº 20/2022. Expte. Nº 0140088-274551/2021-0 - Resolución Nº 
181/22: service y escobillas Chevrolet S10 dominio AC947IO.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 181/22, ha dispuesto: Art. 1) 
APROBAR el proceso selectivo de la Adjudicación Simple N° 20/22... Art. 2) ADJUDICAR a la 
firma MAKUTI SRL, el renglón 1, por único oferente y cumplir con las especificaciones 
técnicas solicitadas, por un monto total de pesos veinte mil novecientos con 00/100 ($ 
20.900,00). Art. 3) El gasto...se imputará... Art. 4°) Comunicar, registrar y archivar.

Tejerina Espeche, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00004897
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093111

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 23/2022
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Adjudicación Simple Nº 23/2022. Expte. Nº 0140088-21838/2022-0 - Resolución Nº 
212/22: service de Nissan Frontier 4x4 dominio AD727NY.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución Nº 212/22, ha dispuesto: Art. 1) 
APROBAR el proceso selectivo de la Adjudicación Simple Nº 23/22... Art. 2) ADJUDICAR a la 
firma PABLO MARTIN NUÑEZ, el Renglón 1, por ser menor oferta y cumplir con las 
especificaciones técnicas solicitadas, por un monto total de pesos veintiún mil setecientos 
con 00/100 ($ 21.700,00). Art. 3) El gasto...se imputará... Art. 4º) Comunicar, registrar y 
archivar.

Tejerina Espeche, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00004897
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093110

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 29/2022
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Adjudicación Simple N° 29/2022. Expte. Nº 0140050-267770/2021-0 - Resolución Nº 
201/22: adquisición de materiales para acondicionamiento de portón.
Art. 1) Aprobar el proceso selectivo de la Adjudicación Simple Nº 29/2022... Art. 
2) ...ADJUDICAR en la Adjudicación Simple Nº 29/2022 a las firmas que se detallan a 
continuación, los renglones que se especifican en cada caso: RAUL AGUSTIN CORRALES SRL. 
Los renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8 y 12 por menor precio y ajustarse a lo solicitado por el 
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monto de pesos cuarenta y tres mil quinientos cuatro con 00/100 ($ 43.504,00). JUAN 
PABLO GALLAGHER, los renglones 7 y 16 por menor precio y ajustarse a lo solicitado por el 
monto de pesos nueve mil ochocientos sesenta y tres con 10/100 ($ 9.863,10). RICARDO 
ALTUBE, los renglones 9, 10, 11, 13, 14 y 15 por menor precio y ajustarse a lo solicitado, 
por pesos diez mil novecientos con 00/100 ($ 10.900,00). Art. 3) El gasto...se imputará... 
Art. 4º) Comunicar, registrar y archivar.

Reinaga, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00004897
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093109

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. ADM 3948/22 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS 
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 14 Ley 8.072. 
Adquisición de equipamiento para el Área Técnica de la Secretaría de Informática y el 
Consejo de la Magistratura.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley Nº 8.072/ para el día 20/04/2022, horas: 10:00, destinada a la adquisicion de 
equipamiento para el Área Técnica de la Secretaría de Informática y el Consejo de la 
Magistratura Expte. ADM 3948/22. 
Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará 
a cato el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia 4671, 2° piso. Of. 3.005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar. 

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00009079
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093087

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 15/2022
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. Nº 14 Ley 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia
Adjudicación Simple Nº 15/2022.
Expte. Nº 0140050-252447/2021-0. 
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Adquisición de: LAMPARAS LED 70 W con destino al Sector Patios de Recreación de los 
Pabellones “A” y “B” y Anexos - Alcaidía Nº 2 Tartagal, dependiente del SPPS. Pedido Nº 
1933/2021.
Disposición Nº 359/22 de la Dirección General del Servicio Penitenciario de Salta.
Firma Adjudicada: METALNOR SRL: por un importe de pesos cuarenta y dos mil trescientos 
sesenta y tres con 80/100 ($ 42.363,80).

Maldonado, JEFA DPTO. CONTABLE

Factura de contado: 0011 - 00009075
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093083

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 2/2022 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Provisión de gas propano con destino a los puestos de Control Fiscal El Quebrachal y El 
Naranjo de esta Dirección General de Rentas.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Expte. N°: 0110408-19003/2022-0.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna N° 26/22, ha dispuesto. Art. 1°) 
APROBAR el procedimiento de Adjudicación Simple N° 2/2022 convocado para la provisión 
de gas propano con destino a los Puestos de Control Fiscal El Quebrachal y El Naranjo de 
esta Dirección General de Rentas. Art. 2°) - APROBAR la conformación y lo actuado por la 
Comisión Evaluadora de Ofertas, que intervine en el análisis de las propuestas hasta la 
formulación del informe de preadjudicación integrada por los siguientes funcionarios: 1. 
CPN Javier Soliz Jurado - Administrador General del SAF, 2. Lic. Miguel Villalba - Jefe Unidad 
Operativa de Contrataciones- SAF, 3. Sr. Mario Mendoza - Jefe Subprograma Erradicación del 
Comercio Ilegal. Art. 3°) ADJUDICAR a la firma AMARILLA GAS SA, los renglones N° 1 y 2, por 
la suma total de $ 166.446,00 (pesos ciento sesenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y seis 
con 00/100). Art. 4°) Encomendar al Servicio Administrativo Financiero de esta Dirección 
General de Rentas la emisión de la respectiva orden de compra, previa verificación de la 
documentación y cumplimiento de los demás requisitos formales de estilo. 5º) El presente 
gasto se imputará a las partidas presupuestarias del Curso de Acción Recaudación y 
Fiscalización de Impuestos Provinciales de la Dirección General de Rentas - Ejercicio 2022 -
en la actividad correspondiente. 6°)  Comunicar, registrar y archivar.

Soliz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00004890
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093079
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ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 4/2022 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Servicio de reparación del vehículo oficial, Chevrolet S-10 - Dominio JXS977.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Expte. N°: 0110408-114174/2021-0.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna N° 27/22, ha dispuesto: Art. 1°) 
AUTORIZAR el llamado de Adjudicación Simple N° 4/2022 convocada para la contratación del 
servicio de reparación del vehículo oficial, Chevrolet S10 - dominio JXS977. Art. 2°) -
APROBAR la conformación y lo actuado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, integrada por 
los siguientes funcionarios: 1. CPN Javier Soliz Jurado - Administrador General del SAF, 2. 
Lic. Miguel Villalba - Jefe de la Unidad Operativa de Contrataciones - SAF, 3. Sr. Sergio Luis 
David Ortiz - Agente del Área Movilidad. Art. 3°) ADJUDICAR a la firma MARTINEZ 
NEUMÁTICOS SRL, los renglones N° 1 y 2, por la suma total de $ 41.200,00 (pesos cuarenta y 
un mil doscientos con 00/100). Art. 4°) Encomendar al Servicio Administrativo Financiero de 
esta Dirección General de Rentas la emisión de la respectiva orden de compra, previa 
verificación de la documentación y cumplimiento de los demás requisitos formales de estilo. 
5°) El presente gasto se imputará a las partidas presupuestarias del Curso de Acción 
Recaudación y Fiscalización de Impuestos Provinciales de la Dirección General de Rentas -
Ejercicio 2022, en la actividad correspondiente. 6º) Comunicar, registrar y archivar.

Soliz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00004890
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093078

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 9/2022 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Adquisición de tres (3) Access Point destinados a los Subprogramas Inspecciones Fiscales, 
Erradicación del Comercio Ilegal y la Dirección General, de esta Dirección General de Rentas.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos. 
Expte. N°: 408-38745/2022.
La Sra. Directora General de Rentas de la Provincia por Resolución Interna N° 33/22, ha 
dispuesto: Art. 1o) APROBAR el procedimiento de Adjudicación Simple N° 9/2022 convocada 
para la adquisición de tres (3) Access Point destinados a los Subprogramas Inspecciones 
Fiscales, Erradicación del Comercio Ilegal y Dirección General, de la Dirección General de 
Rentas. Art. 2o) APROBAR la conformación y lo actuado por la Comisión Evaluadora de 
Ofertas integrada por personal de esta Dirección General de Rentas que intervino en el 
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análisis de las propuestas hasta la formulación del informe de preadjudicación 
correspondiente; integrada por los siguientes funcionarios: 1. CPN Javier Soliz Jurado -
Administrador General del SAF, 2. Lic. Miguel Villalba - Jefe de Unidad Operativa de 
Contrataciones - SAF, 3. Srta. Lourdes V. Tacacho - Unidad Operativa de Contrataciones -
SAF. Art. 3o) ADJUDICAR a la firma ECIN SOLUCIONES SRL, el renglón N° 1, por la suma total 
de $ 86.970,00 (pesos ochenta y seis mil novecientos setenta con 00/100). Art. 4o) El 
presente gasto se imputará a las partidas presupuestarias del Curso de Acción Recaudación 
y Fiscalización de Impuestos Provinciales de la Dirección General de Rentas - Ejercicio 2022 
en la actividad correspondiente. Art. 5o) Comunicar, registrar y archivar.

Soliz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00004890
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093077

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 1/22
AREA OPERATIVA NORTE
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 Inc. G) 
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. G) N° 01/22 "S° de 
reparación de autoanalizador Metrolab 1600 DR Serie N° 141016D26, con destino al Centro 
de Salud Nº 63 Nodo Centro - Dependiente de la Dirección de Primer Nivel de Atención AO 
Norte - HPMI según DI N° 3.321/22 a la firma: MARIELA EMILSE BARRIONUEVO - BIOZZ por 
un monto de $ 48.600.- (pesos cuarenta y ocho mil seiscientos con 00/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Programa Sumar.

Mangione, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, Guitian, DIRECTOR DE PRIMER NIVEL DE 
ATENCIÓN - Escotorín, COORD. DE ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE 

COMPRAS -

Valor al cobro: 0012 - 00004899
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093114

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 19/2021
DPTO. CONTABLE FINANCIERO - DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
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De acuerdo a lo establecido en el art. 11 de la Ley Nº 8.072, se informa el resultado de las 
Contrataciones Abreviada (art. 15 inc i) N° 19/2021.
Expte. N°: 0110033-77933/2021-0.
Presupuesto Oficial: $ 350.000,00 para la adquisición de repuestos para equipo 
motoniveladora CASE 865 B, año 2017, motor serie 6154568, chasis Serie N° 
HBZN0865THAF05996, Legajo Interno 126-E de la Dirección Vialidad de Salta.
Firmas Invitadas: Lopez Diesel SA - Cía. Mercantil SISA - Victor Fernandez - Maquinarias y 
Servicios del Norte SA (MAYSSA - Equivial Sudamericana).
Por Resolución N°: 322/2022 se aprueba procedimiento v adjudica a a firma MAQUINARIAS Y 
SERVICIOS DEL NORTE SA Contratación Abreviada N° 19/2021 para la Adquisición de 
repuestos para equipo motoniveladora CASE 865 B, año 2017, motor Serie 6154568. Chasis 
Serie N° HBZN0865THAF05996. Legajo Interno 126-E de la Dirección Vialidad de Salta, por la 
suma de pesos trescientos cinco mil veinte con 91/100 ($ 305.020.91).

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Ríos, DPTO. CONTABLE FINANCIERO

Factura de contado: 0011 - 00009085
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093094

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 5/2022 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Servicio de pintura con provisión de materiales para restaurar las oficinas pertenecientes al 
Subprograma Informática, afectadas por el incendio de fecha 12 de febrero de 2022.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos. 
Expte. N°: 408-53044/2022-0.
La Dirección General de Rentas por Resolución Interna N° 31/22, ha dispuesto: Art. 1°) 
Aprobar el procedimiento de Contratación Abreviada N° 5/2022, con encuadre legal en el 
artículo 15 inc. i) de la Ley N° 8.072 y en el art. 22 inc. 2) del Decreto Reglamentario N° 
1.319/18, convocada para la contratación del servicio de pintura con provisión de materiales 
para atender la emergencia para restaurar las oficinas pertenecientes al Subprograma 
Informática, afectadas por el incendio de fecha 12 de febrero de 2022 siniestradas en calle 
España N° 625 de la Dirección Genera de Rentas. 2°) Adjudicar la presente contratación a la 
firma LUCAS I. VARGAS CUIT Nº 20-36130080-8 por la suma total de pesos doscientos 
noventa y un mil seiscientos ($ 291.600,00). Art. 3°) Encomendar al Servicio Administrativo 
Financiero de asta Dirección General de Rentas la emisión de la respectiva orden de compra, 
previa verificación de la documentación y el cumplimiento de los demás requisitos formales 
de estilo (artículo 22 del Decreto N° 1.319/18). Art. 4°) El presente gasto se imputará a las 
partidas presupuestarias del Curso de Acción Recaudación y Fiscalización de Impuestos 
Provinciales de la Dirección General de Rentas - Ejercicio 2022, en la actividad 
correspondiente. Art. 5°) Comunicar, registrar y archivar.

Soliz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
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CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00004890
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093076

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 6/2022
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Contratación del servicio de mano de obra con provisión de materiales para el 
reacondicionamiento eléctrico y red de datos de las oficinas pertenecientes al Subprograma 
Informática, afectadas por el incendio de fecha 12 de febrero de 2022.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Expte. Nº: 408-35623/2022.
La Sra. Directora General de Rentas de la Provincia por Resolución Interna Nº 35/22, ha 
dispuesto: Art. 1º) Aprobar el procedimiento de Contratación Abreviada Nº 6/2022, con 
encuadre legal en el artículo 15 inc. i) de la Ley Nº 8.072 y en el art. 22 inc. 2) del Decreto 
Reglamentario Nº 1.319/18, convocada para contratación del servicio de mano de obra con 
provisión de materiales para el reacondicionamiento eléctrico y red de datos de las oficinas 
pertenecientes al Subprograma Informática afectadas por el incendio de fecha 12 de febrero 
de 2022. Art. 2º) Adjudicar la presente contratación a la firma DCELECT SERVICIOS TÉCNICOS 
de Daniel Alejandro Chuychuy, por la suma de $ 259.330,00 (pesos doscientos cincuenta y 
nueve mil trescientos treinta con 00/100). Art. 3º) Encomendar al Servicio Administrativo 
Financiero de esta Dirección General de Rentas, la emisión de la respectiva orden de compra, 
previa verificación de la documentación y el cumplimiento de los demás requisitos formales 
de estilo (artículo 22 del Decreto N° 1.319/18). Art. 4º) El presente gasto se imputará a las 
partidas presupuestarias del Curso de Acción Recaudación y Fiscalización de Impuestos 
Provinciales de la Dirección General de Rentas -Ejercicio 2022-, en la actividad 
correspondiente. Art. 5º) Comunicar, registrar y archivar.

Soliz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

Valor al cobro: 0012 - 00004890
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093075

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-32055/2022-0

Lee Gallo Gustavo Adolfo, DNI N° 10.752.004, en su carácter de Titular Registral del catastro 
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N° 12439, del Dpto. Rosario de Lerma, Caldera, provincia de Salta, gestiona la finalización 
del trámite de concesión de riego para una superficie de 16,6415 ha con carácter 
permanente, con una dotación de 8,734 lt/seg. con aguas a derivar del río Toro, margen 
izquierda.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) 
días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa 
Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 01 de Abril de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00009028
Fechas de publicación: 06/04/2022, 07/04/2022, 08/04/2022, 11/04/2022, 12/04/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100093003
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EDICTOS DE MINAS

DON DRAPER 2 - EXPTE. Nº 23.365

La Dra. Alejandra Loutayf, Secretaria del Juzgado de Minas de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (según texto ordenado 
Dec. Ley Nº 456/97) que Alejandro Rodriguez De La Villaramos en el Expte. Nº 23.365 - ha 
manifestado el descubrimiento de diseminado litio y borato en el Salar de Cauchari 
departamento de Los Andes. La mina de denominará DON DRAPER 2. Las coordenadas del 
punto de manifestación de descubrimiento (PMD) y de los correspondientes esquineros son:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94
1) X; 3408084.72 Y: 7346800.84
2) X; 3409953.77 Y: 7346805.80
3) X; 3409953.77 Y: 7344058.68
4) X; 3408084.72 Y; 7344058.68

Área: 512.98 ha.
PDM: X: 3408433.50 Y: 7344922.60
Los terrenos son de propiedad Fiscal.
Publicar tres veces en el espacio de 15 dias corridos.
SECRETARÍA, 16 de Marzo de 2022.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009092
Fechas de publicación: 08/04/2022, 13/04/2022, 22/04/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100093107

LA CARPERA - EXPTE. Nº 20.623  

La Dra. Victoria Mosmann, Jueza del Juzgado de Minas de la Provincia de Salta, hace saber a 
los efectos del artículo 73 del CP Mineros, Ley N° 7.141/01, que GEOMIX SRL, ha solicitado 
publicación de la renovación de concesión de la cantera de áridos denominada: La Carpera, 
que tramita mediante Expediente N° 20.623, ubicada en el departamento de Cerrillos, lugar 
La Merced, descripta de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Krüger, Sistema Posgar/94

P.1 Y= 3550962.55 X=7231450.50
P.2 Y= 3550945.04 X=7231341.95
P.3 Y= 3551608.23 X=7231320.38
P.4 Y= 3552118.94 X=7230845.83
P.5 Y= 3552209.63 X=7230976.66 
P.6 Y= 3551639.58 X=7231454.42
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La superficie de la cantera es de 18,21 hectáreas. Los terrenos afectados son de propiedad 
fiscal.
Publicar tres veces por espacio de 15 días hábiles.
SALTA, 15 de Marzo de 2022.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008947
Fechas de publicación: 31/03/2022, 08/04/2022, 22/04/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100092853

SUCESORIOS

La Dra. Eugenia Fernández de Ullivarri, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial de 1a Nominación, del Distrito Judicial Norte - Circunscripción Orán, con sede en 
la calle Coronel Egües esq. Cipriano de Lamadrid, Secretaría de la Dra. Claudia G. Nallar, en 
los autos caratulados: "LUNA, MENELEO ELVECIO (CAUSANTE) S/SUCESORIO - (EXPTE. N° 
7.039/19)", cita por edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sean como herederos o como 
acreedores, para que dentro del plazo de treinta (30) días, contados desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de ley.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 14 de Octubre de 2021.

Dra. Claudia G. Nallar, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009095
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093120

La Dra. Claudia Ibañez de Aleman, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 7a Nominación, Secretaría (I) de la Dra. Inés de la Zerda en los autos 
caratulados: “ACOSTA MIGUEL ANGEL S/SUCESORIO - EXPTE. N° 753338/2021”, ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 28 de Marzo de 2022.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA 
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Factura de contado: 0011 - 00009094
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093119

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin - Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6a 

Nominación, Secretaría de la Dra. Stella María Marcuzzi Etchegaray, en autos: “GARABITO, 
AGUSTIN; RUIZ, LAURA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 760.762/21”, cita a todos los que se 
consideran con derecho a los bienes de esta sucesión de Agustín Garabito, DNI N° 1.513.826 
y Laura Ruiz, DNI N° 9.465.981, ya sean como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días corridos de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del CPCC. Publíquese por un día en el Boletín 
Oficial. Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza.
SALTA, 22 de Marzo de 2022.

Luis Eduardo Kohele, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00009091
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093106

El Juzgado de Primera Instancia de 1a Civil y Comercial de 4a Nominación, a cargo del Dr. 
Benjamín Perez Ruiz, en los autos caratulados: “NIEVA, EUSEBIO CALIXTO; FARFAN, 
ELEUTERIA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 330543/10”, ordena la publicación de edictos 1 (un) 
día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN) y 3 (tres) días en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 inc. 2 del CPCC), citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que  dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dra. Dolores Alemán Ibañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009090
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093101

Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 5a

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: 
“ALANIS, ALBERTO MANUEL POR SUCESORIO - EXPTE. N° 748851/21”, CÍTESE, por edicto 
que se publicará durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 CCC), citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
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acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. María 
Fernanda Diez Barrantes, Jueza.
SALTA, 04 de Abril de 2022.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009089
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093100

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
10ª  Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela Ruiz Álvarez, en los autos 
caratulados: "PEQUEÑO, JORGE FERNANDO S/SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 
741.022/2021”, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión de Don Jorge Fernando Pequeño, LE N° 4.620.639, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese durante 3 (tres) días en un diario de mayor circulación comercial (art. 723 CPCC) 
y por 1 (un) día en el Boletín Oficial (conforme art. 2.340 del Código Civil y Comercial de la 
Nación). Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza; Dra. Marcela Ruíz Álvarez, Secretaria.
SALTA, 28 de Marzo de 2022.

Dra. Marcela A. Ruíz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009084
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093093

El Dr. Humberto Raul Alvarez-Juez, del Juzgado de 1ª  Instancia en lo Civil y Comercial de 2ª  
Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán, en los autos caratulados: “SUCESORIO DE 
MARIN, ESTANISLAO - HUMACATA, AGUSTINA - EXPTE. N° 24387/21”, Secretaría de la Dra. 
Marcela Moroni, cita por edictos a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días, a 
partir de la última publicación comparezcan a hacerlos valer sus derechos. Publíquense por 
un día en el diario El Tribuno y Boletín Oficial de la Provincia de Salta. 
SAN JOSÉ DE METÁN, 28 de Marzo de 2022.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011136
Fechas de publicación: 08/04/2022

Sin cargo
OP N°: 100093092
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El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
4a Nominación- Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en 
autos caratulados: "AYEJES, VICTOR MODESTO; LENZ CARMEN POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 
V- 46.129-74". Ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 
2.340 del CCyCN) y 3 (tres) días en un diario de circulación comercial masiva a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la Sra. Carmen Lenz DNI Nº 
2.993.591 ya sea como herederos a acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. 
SALTA, 05 de Abril de 2022.

Dra. Carolina Van Cauw Laert, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009082
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093090

La Dra. Patricia Ines Rahmer, Jueza en lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y Familia de 
1a  Instancia, del Distrito Judicial del Sur-Joaquín V. González, Secretaría de la Dra. Nelly 
Rocio Fabian, en los autos caratulados: “FIGUEROA, DIONICIO - ALVAREZ, EBELINA 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° EXC-1.618/16”, cita a los herederos, acreedores y a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta (30) 
días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
lo que dispone el art. 2.340 del CCyC,  2° párrafo. Publíquese por un día en el diario de 
publicaciones oficiales.
JOAQUÍN V. GONZÁLEZ, 16 de Abril de 2021.

Dra. Patricia Inés Rahmer, JUEZA - Dra. María del Milagro Mandaza, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009081
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093089

La Dra. Filtrin, Mercedes Alejandra-Jueza Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 6a Nominación-Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Marcuzzi Etchegaray, Stella, 
en los autos caratulados: "MORALES, MARIA TERESA POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. 
Nº 750768/21"; RESUELVE: I) DECLARAR abierto el juicio sucesorio de Morales María Teresa 
DNI Nº 0.661.977; II) ORDENAR la publicación por 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 723 del 
CPCCS), citando a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
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SALTA, 30 de Marzo de 2022.

Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00009080
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093088

La Dra. María Fernanda Wayar Are, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 11a Nominación, Secretario Interino Dr. José Félix Fernández, en los autos: 
"CHOQUE, ALICIA NINA; MARTINEZ, SERGIO AUGUSTO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
695876/20”, ORDENAN la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 
2340 del CCyCN), citando a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras y todas las 
personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión de los Sres. Sergio 
Augusto Martínez, DNI N° 7.253.884 y Alicia Nina Choque, DNI N° 18.690.039 para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 21 de Febrero de 2022.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009078
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093086

El Dr. Tomás Méndez Curutchet, Juez del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 1a

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María Beatriz Galíndez, en los autos caratulados: 
“SANCHEZ, FELIPE SANTIAGO; RODRIGUEZ DE SANCHEZ, ELVA EMMA POR SUCESORIO -
EXPTE. N° 735199/21”, atento lo establecido en el art. 2.340 del Código Civil y Comercial, 
cita a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores y todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión del Sr. Felipe Santiago Sanchez, DNI N° 3.957.465 y de la Sra. Elva Emma 
Rodriguez de Sanchez LC N° 9.480.195, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 1 (un) día en el Boletín 
Oficial.
SALTA, 28 de Marzo de 2022.

Dra. María Beatriz Galindez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009076
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
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OP N°: 100093084

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5a

Nominación, Secretaría de la Dra. María Felisa Farah (Interina), en los autos caratulados: 
"SUAREZ ABRAHAM SUSANA DEL MILAGRO SUCESORIO - EXPTE. Nº 734859/21", cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días corridos de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación por un día en el Boletín Oficial.
SALTA, 30 de Noviembre de 2021.

Dr. Andrés Martin Arias, SECRETARIO INTERINO

Factura de contado: 0011 - 00009074
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093082

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría de la  Dra. Ivana Barroso, 
en el "EXPTE. Nº 52130/21, CARATULADO: ROMERO, MARCOS ROSARIO S/SUCESORIO", cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el plazo de treinta días comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de ley.  Publíquese por tres (3) días.
TARTAGAL, 9 de Marzo de 2022.

Dra. Julieta Alvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009073
Fechas de publicación: 08/04/2022, 11/04/2022, 12/04/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100093081

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 6a

Nominación, del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en 
los autos caratulados: "ORIHUEL, OSCAR RAMÓN S/SUCESORIO - EXPTE. N° 744278/21”, 
cita por edictos que se, publicarán por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 
2.340 del CCyC), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión del 
Sr. Oscar Ramón Orihuel DNI N° 11.834.409, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a contar desde la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del CPCC.
SALTA, 28 de Marzo de 2022.

Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR
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Factura de contado: 0011 - 00009071
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093074

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4a Nominación, Dr. Benjamín Perez 
Ruiz, Secretaría a cargo de la Dra. Dolores Alemán Ibañez, en los autos caratulados: 
“GONZALEZ, ALEJANDRO DANIEL; GONZALEZ, NORA PATRICIA S/SUCESORIOS - EXPTE. Nº 
2-595633/17”: cita por edictos, que se publicarán durante un (1) día en el Boletín Oficial 
(art. 2.340 del CPCyCN) y tres (3) días en un diario de circulación comercial masiva (art. 723, 
inc. 2º del CPCyC), a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que, dentro de los treinta días a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 01 de Abril de 2022.

Dra. Carolina Van Gauw Laert, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011135
Fechas de publicación: 08/04/2022

Sin cargo
OP N°: 100093071

El Dr. Tomas Méndez Curutchet Juez del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación del Distrito Judicial del Centro, en los autos caratulados: “TEN HECTOR 
FABIO POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 746.694/21”, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial de la provincia, a quienes se consideren 
con derecho a la sucesión, sean como herederos o como acreedores, para que dentro del 
plazo de treinta días (30) contados desde la última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de ley.
SALTA, 28 de Marzo del 2022.

Dra. María Beatriz Galindez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009066
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100093066

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez Interino del Juzgado 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Instancia 3a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los 
autos caratulados: “JUAREZ DOMINGO FAUSTINO - SUCESORIO - EXPTE. N° 760.813/21”, 
cita por edictos que se publicarán por el término de tres días en el Boletín Oficial y en un 
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diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC) a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 04 de Abril de 2022.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009058
Fechas de publicación: 07/04/2022, 08/04/2022, 11/04/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100093052

El señor Juez Interino de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3a Nominación, Dr. 
Benjamín Perez Ruiz y Secretaría actuante, en los autos caratulados: “DIAZ JOSE HORACIO 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° 1-662.231/19”, cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 
723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión 
del Sr. Diaz Jose Horacio DNI N° 29.893.370 ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 08 de Marzo de 2022.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011130
Fechas de publicación: 07/04/2022, 08/04/2022, 11/04/2022

Sin cargo
OP N°: 100093034

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Primera Nominación Tartagal, Secretaría N° 2 del Dr. Marcelo Alvarado, en los 
autos caratulados: “SUCESORIO: FERNÁNDEZ OSCAR ENRIQUE - EXPTE. N° 47.169/18”, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en diario El 
Tribuno de la Provincia de Salta.
TARTAGAL, 02 de Diciembre del 2021.

Dr. Marcelo Amado Alvarado, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00009031
Fechas de publicación: 06/04/2022, 07/04/2022, 08/04/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100093006

Pág. N° 38



Edición N° 21.208
Salta, viernes 8 de abril de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

REMATES JUDICIALES

POR MARIA CRISTINA ALFONZO - JUICIO EXPTE. N° 619854/18

Inmueble en barrio T. Cerritos - Desocupado.
El día 18/04/22, a horas 18:00 -en calle España Nº 955 -Ciudad- remataré con la base de 
10.000.000- (pesos diez millones), el inmueble catastro N° 159.503, Sec. "K", Mza. 340, 
Parc. 3, U.F 1- Dpto. Capital- Sup T. 197,24m2, ubicado en calle Los Alamos Nº 221, Dpto. 
1, B° Tres Cerritos. La vivienda cuenta c/portón de hierro de tres hojas, garaje, escalera de 
ingreso, cocina c/mesada símil mármol doble bacha y bajo mesada y alacena de madera, 
c/ventanal de madera y reja. Baño c/revestimiento cerámico, inodoro y lavamanos. Living 
comedor c/puerta corrediza de vidrio y reja que comunica a un patio. Lavadero y escalera 
que da a un taller de confección de muebles de madera. En living escalera que lleva a planta 
alta, hay un dormitorio c/dos placares empotrados pasillo, luego un baño en suite y otro 
baño sin bañera, otro dormitorio c/balcón hacia la calle y placard. Techo de loza y pisos 
cerámicos. Cuenta con todos los servicios, luz, gas, agua corriente, pavimento y alumb. 
público. Se encuentra desocupado. Revisar en horario com. previa coordinación con la 
Enajendora. La subasta se efectuará conforme al protocolo del Colegio Profesional de 
Martilleros y Corredores Públicos de Salta aprobado por el COCS-COID 19 y el COE, siendo 
obligatorio el uso de tapabocas, alcohol en gel, respetar el distanciamiento social obligatorio 
y las instrucciones del personal de seguridad en el horario de la subasta. Ordena: Sr. Juez C 
y Quiebras 1a Nom., Sec. de la Dra. Claudina Xamena, en juicio: "MORALES PEREIRA RUBEN 
ELIAS POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. 619854/18". Abonar en el acto el 30 % de seña, 
com. 5 % y sellado DGR 1,25 %, saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta mediante 
dep. judicial en Bco. Macro Suc. Tribunales, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 
597 del CPC y C. El Impuesto a la venta del bien no está Incluido en el precio será abonado 
antes de inscribirse la transferencia. Edictos por cinco (5) días en  Boletín Oficial y diario de 
circulación local. Inf. Mart. Maria Cristina Alfonzo-Tel. 154151807.- Iva Monotributo.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009055
Fechas de publicación: 07/04/2022, 08/04/2022, 12/04/2022, 13/04/2022, 18/04/2022

Importe: $ 3,500.00
OP N°: 100093049

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial I Nominación -
Secretaría de la Dra. María Eugenia Poma- Distrito Judicial Sur- Metán, en los autos 
caratulados: “LOPEZ MARTA ELENA VS. SALINAS RICARDO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DERECHOS REALES - EXPTE. N° 23037/19”, cita por edictos al Sr. Ricardo Salinas y/o sus 
herederos y a todos los que se consideren con derecho al inmueble subrural identificado con 
Matrícula N° 6574 denominado finca El Potrero ubicado en Segunda Sección del 
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departamento de Rosario de la Frontera cuya posesión se trata, que se publicarán por cinco 
(5) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos en el término de seis días a contar desde la última publicación, bajo 
apercibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para que los represente.
SAN JOSÉ DE METÁN, 22 Marzo de 2022.

Dra. Ana Teresita Sanz, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009093
Fechas de publicación: 08/04/2022, 11/04/2022, 12/04/2022, 13/04/2022, 18/04/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100093116

La Dra. Patricia Ines Rahmer, Jueza en lo Civil y Comercial, Laboral y de Personas y Familia de 
1a Instancia, del Distrito Judicial del Sur-Joaquín V. González, Secretaría de la Dra. Lucia 
Gabriela Carracedo, en los autos caratulados: “LONDERO, ELENA EXTER VS. PALERMO DE 
PODESTA, RAFAELA LUCIA - Y/O HEREDEROS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - EXPTE. EXC-
N° 4.424/19”, cita a la Sra. Palermo de Podesta, Rafaela Lucia, y/o sus herederos y a toda 
persona que se considere con derecho sobre el inmueble urbano objeto de autos, 
individualizado como Matrícula N° 2.372 (dos mil trescientos setenta y dos), Sección “A”, 
Manzana 15a, Parcela 22, departamento de Anta, sito en la ciudad de Joaquín V. González, 
para que en el término de cinco días, contados a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designárseles Defensor 
Oficial (art. 343 del CPCyC). Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
JOAQUÍN V. GONZÁLEZ, 26 de Agosto de 2021.

Dra. Patricia Ines Rahmer, JUEZA - Dra. Maria del Milagro Mandaza, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009083
Fechas de publicación: 08/04/2022, 11/04/2022, 12/04/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100093091

La Dra. Patricia Ines Rahmer, Jueza en lo Civil y Comercial y Laboral de Primera Instancia, del 
Distrito Judicial del Sur- Joaquín V. González, Secretaría de la Dra. Maria Del Milagro 
Mandaza, en los autos caratulados: "LOPRESTTI, AGUSTIN JUAN ANDRES VS. QUIEN EN 
DEFINITIVA RESULTE PROPIETARIO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES, 
EXPTE. N° EXC-4.396/19", cita a los Srs. Luna Zoilo Belindo; Luna de Maldonado Francisca 
Gervasia; Pérez Domiciano; Subelza Nicolás; Luna Alejandra Elvira; Luna de Benítez Nolverta 
Cerafina; Luna de Benítez Ramona del Valle; Luna Humberto Heberardo; Luna Servando 
Helvecio; Loprestti Agustín Juan Andrés; Campo Pascual Bailón; Pérez Maza de Mercado 
Natividad; Pérez Valeriano; Herrera Rubén Mario; Herrera Demetrio Ernesto; Matorra de 
Herrera Santos Clivia; Herrera Matorra Demetrio Jorge; Herrera Matorra Pedro Gustavo; 
Herrera José; Herrera Roberto; Vaca Mariano Antonio; Zenteno Cornejo Marcelo Francisco; 
Pérez Victoria; Aranda Antonio; Aranda de Rengel Encarnación; Camazano Baltazar Rengel; 
Protti David Enrique Ramón; Aranda Antonio (hijo); Maza de Pérez Francisca; Pages Cesar 
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Horacio; Pzister Carlos Antonio; y/o sus herederos y a toda persona que se considere con 
derecho sobre el inmueble rural objeto de autos, individualizado como Matrícula Nº 495, 
sobre una superficie total de 2.407 hectáreas, limitando al Norte con finca Sauce Bajada; al 
Sur con lote “B”, catastro Nº 4.366; al Este con finca Pirpinto; y al Oeste con río Pasaje 
Juramento, ubicado en la jurisdicción del municipio de la localidad de El Quebrachal, 
departamento de Anta, provincia de Salta, para que en el término de cinco días, contados a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de designárseles Defensor Oficial para que los representen (art. 343 del CPCyC). Publíquese 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, por cinco días.
JOAQUÍN V. GONZÁLEZ, 22 de Marzo de 2022.

Dra. Patricia Inés Rahmer, JUEZA - Dra. Maria del Milagro Mandaza, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009053
Fechas de publicación: 07/04/2022, 08/04/2022, 11/04/2022, 12/04/2022, 13/04/2022

Importe: $ 4,550.00
OP N°: 100093047

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Nallar, en los autos 
caratulados: “TORRES, DANIELA MARIA LAURA POR PEDIDO DE QUIEBRA DIRECTA DE 
JOVANOVICS, FACUNDO - EXPTE. N° EXP-6583/18”, ordena la publicación de edictos por el 
término de cinco días en el Boletín Oficial, sin cargo y sin perjuicio de asignarse los fondos 
cuando los hubiere, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer que en fecha 28/11/2019 se 
dispuso la Declaración de la Sra. Daniela María Laura Torres DNI N° 27.245.569 con 
domicilio real en General Güemes N° 1.301 y legal en Alvarado N° 147 ambos de la ciudad de 
Orán. 2) Ordenar el desapoderamiento de pleno derecho de los bienes de la fallida 
existentes a la fecha de la declaración de Quiebra y los que adquiera hasta su rehabilitación. 
3) Intimar a la fallida y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquella 
(art. 89 inc. 3° LCQ). 4) Prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 
89 inc. 3° LCQ). 5)... 6)... 7)...8)...- A continuación se transcribe el siguiente decreto: “San 
Ramón de la Nueva Orán, de marzo de 2022. A fin de continuar con la tramitación de los 
presentes, y dado lo solicitado por el Sr. Sindico, reprográmense los plazos dispuestos en el 
proveído de fecha 20/11/20, quedando previstos de la siguiente manera: a) El día 29 de 
abril de 2022 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los 
acreedores para que presenten ante la Sindicatura sus pedidos de verificación. Asimismo, los 
acreedores que hubieran verificado sus créditos ante la anterior Sindicatura, deberán 
presentar nuevo pedido de verificación. b) El día 30 de mayo de 2022 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente su Informe Individual, con los recaudos y copias exigidas 
por la Ley de Concursos (art. 200 y 35). c) El día 30 junio de  2022 o el siguiente hábil para 
que la Sindicatura haga lo propio respecto del Informe General (art. 200 y 39). Atento a lo 
dispuesto en el párrafo que antecede, procédase a la publicación de edictos en el Boletín 
Oficial, debiendo en el mismo comunicar que se ha designado nuevo Sindico al CPN Claudio 
Alejandro Zendron, con domicilio en Belgrano N° 242, quien ha fijado los días martes y 
jueves en el horario de 09:00 a 12:00 para la recepción de los pedidos de verificación de 
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créditos. A tal fin ofíciese. Firmado: Dra. Catalina Gallo Pulló- Jueza Ante Mí: Dra. Claudia 
Nallar- Secretaria.

Dra. Catalina Gallo Puló, JUEZA

Valor al cobro: 0012 - 00004889
Fechas de publicación: 08/04/2022, 11/04/2022, 12/04/2022, 13/04/2022, 14/04/2022

Importe: $ 3,430.00
OP N°: 100093069

EDICTO:
La Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Nallar, en los autos 
caratulados: “PINO, FORTUNATA MARY S/CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. Nº 
EC1-45610/9", ordena la publicación de edictos por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial, sin cargo y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere, a los siguientes 
efectos: I. DISPONER la declaración de QUIEBRA de la Sra. FORTUNATA MARY PINO DNI N° 
5.641.029, con domicilio real en pasaje Mendoza N° 282 y domicilio procesal en Sarmiento 
N° 861, ambos de la ciudad de Orán. II) ORDENAR nuevamente la inhibición general de 
bienes dispuesta al abrir el concurso preventivo. A tal fin ofíciese a los registros pertinentes. 
III) DISPONER como momento del inicio de la cesación de pago mayo de 2008, conforme 
surge del informe general presentado por la sindicatura el 7/11/16. IV)... V) ORDENAR a la 
Sra. Fortunata Mary Pino y a los terceros que tuvieren en su poder bienes de propiedad de la 
fallida, hacer entrega de los mismos al síndico, en el plazo de cinco días, a contar desde la 
última publicación de edictos. VI) INTIMAR a la fallida a presentar al síndico en el plazo de 
24 horas los libros de comercio y/o demás documentación relacionada con la contabilidad. 
VII) PROHIBIR se realicen pagos de la fallida bajo apercibimiento de ineficacia. VIII) TENER
por domicilio procesal el constituido en autos (decreto de fecha 23/08/16). IX) .... X) 
ORDENAR la comunicación de la declaración de Quiebra al Juzgado Federal y Tribunales 
locales, a los fines dispuestos por el art. 132 LCQ. XI) FIJAR PLAZO de 20 días a partir de la 
última publicación de edictos para que los acreedores que no se hayan presentado en el 
concurso hasta noviembre de 2020 y posterior a mayo de 2008, se presenten ante la 
sindicatura a formular el pedido de verificación de sus créditos, con las formalidades del art. 
32 de la LCQ. XII) DISPONER que la realización del inventario prevista por el inciso 10 del art. 
88 de la LCQ sea efectuada por la Sindicatura actuante (art. 178 y 179 LCQ), con el concurso 
del Oficial de Justicia en Turno. XIII) ... XIV) ORDENAR la publicación de edictos por 
Secretaría, por cinco días en el Boletín Oficial, sin cargo, hasta tanto informe la sindicatura si 
existen fondos para ordenarla en un diario de circulación masiva. XV) ORDENAR la 
realización de los bienes del fallida, tarea que estará a cargo de la sindicatura (art. 203 y 204 
LCQ). XVI) .... XVII) MANDAR se copie, registre y notifique a la fallida por cédula. Notifíquese 
personalmente o por cédula.- Firmado: Dra. Eugenia F. de Ullivarri - Jueza Ante mí: Dra. 
Natalia Campoy - Secretaria. A continuación se transcribe decreto de fecha .... Marzo de 
2022. Téngase presente lo manifestado por el Sr. Síndico. Atento al estado procesal de 
autos, reformúlese los plazos dispuestos en la resolución de fecha 03/12/20, en tal sentido 
se dispone: FIJAR para el día 29 de Abril de 2022 y 30 de Mayo de 2022 las fechas para la 
presentación de los Informes Individual y General, respectivamente. PUBLICAR nuevamente 
edicto haciendo conocer que ha sido designado como nuevo síndico el CPN Claudio Zendron 

Pág. N° 42



Edición N° 21.208
Salta, viernes 8 de abril de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

quien denuncia que atenderá a los acreedores los días martes y jueves en el horario de 
09:00 a 12:00 en el domicilio de Belgrano Nº 242 de esta ciudad.

Dra.  Catalina Gallo Puló, JUEZA (R)

El presente oficio ha sido firmado digitalmente por la señora Jueza® Dra. Catalina Gallo Puló, 
Juez®, del Juzgado de 1era Instancia en lo Civil y Comercial 1a Nominación, según Ley Nº 
25.506 de Firma Digital.

Valor al cobro: 0012 - 00004888
Fechas de publicación: 08/04/2022, 11/04/2022, 12/04/2022, 13/04/2022, 14/04/2022

Importe: $ 3,885.00
OP N°: 100093067

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “PUCA, 
GABRIEL AUGUSTO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 768706/22”, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra al SR. 
GABRIEL AUGUSTO PUCA, DNI N° 24.351.610 con domicilio real declarado en calle Mar 
Adriático Nº 891, B° Pablo Saravia, y procesal constituido a todos los efectos legales en calle 
Pueyrredon N° 517, ambos de esta ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el 
día 20 de mayo de 2022, o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término para 
que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR 
el día 6 de julio de 2022 como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual 
de créditos (35, 200 y concs. LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar 
el Informe General de créditos hasta el día 1 de septiembre de 2022 (art. 39, 200 y concs. 
LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha 
procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 3.300,00.
SALTA, 4 de Abril de 2022.

Xamena Zárate Claudina Del Valle, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004883
Fechas de publicación: 07/04/2022, 08/04/2022, 11/04/2022, 12/04/2022, 13/04/2022

Importe: $ 3,955.00
OP N°: 100093035

Edicto Complementario:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: "GUERRERO 
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NEUMÁTICOS SRL POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. N° EXP - 768855/22", ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR LA QUIEBRA de GUERRERO 
NEUMÁTICOS SRL, CUIT N° 30-71637296-7, con domicilio social declarado en calle Mariano 
Benitez Nº 215 y procesal constituido a todos los efectos legales en calle Necochea Nº 619, 
ambos de esta ciudad de Salta. 2) ORDENAR que el fallido haga entrega al Síndico de todos 
sus bienes, tanto de los que se encuentren en su poder como en el de terceros, con 
inventario detallado de los mismos, como así también la documentación y comprobantes del 
giro comercial. 3) DISPONER LA PROHIBICIÓN DE HACER PAGOS A LA FALLIDA bajo 
apercibimiento a los que se hicieran de no quedar liberados por los mismos por ineficaces. 
(art. 88 inc. 5°, LCQ). 4) FIJAR el día 17 de mayo de 2022 como vencimiento del plazo hasta 
el cual los acreedores posteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico 
sus pedidos de verificación, pudiendo hacerlo por vía incidental, sin costas, salvo 
improcedencia manifiesta. (art. 202, LCQ). 5) FIJAR el día 1 de julio de 2022 o, en su caso, 
el siguiente día hábil, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de 
créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá 
presentar el Informe General de créditos hasta el día 22 de agosto de 2022 (art. 39 y concs. 
LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha 
procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 3.300,00. 8) Que ha sido designado 
Síndico el CPN Raúl Javier Montero Sadir, con domicilio en calle España N° 1387, de esta 
ciudad y como días y horario de atención el de lunes, miércoles y viernes de 15:00 a 18:00 
horas.
SALTA, 31 de Marzo de 2022.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004879
Fechas de publicación: 05/04/2022, 06/04/2022, 07/04/2022, 08/04/2022, 11/04/2022

Importe: $ 5,495.00
OP N°: 100092996

Edicto:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ma. 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "GUERRA, RICARDO RAMÓN - PEDIDO 
DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 769.456/22" hace saber que en fecha 01 de abril de 
2022 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Ricardo Ramón Guerra, DNI N° 39.361.947, 
CUIL N° 20-39361947-4, con domicilio real en manzana 3, casa 6, B° Santa Rosa de la 
localidad de Gral. Güemes, provincia de Salta y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 
517, de esta ciudad de Salta. Se ha fijado el 11 de abril de 2022 a horas 09:00 para que 
tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase B). Se hace saber que una 
vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la sindicatura, la 
presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de 
enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de bienes 
susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. INTIMAR al fallido y a 
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terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 01 de Abril de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Ma. Candelaria Zenteno Nuñez, 
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004878
Fechas de publicación: 05/04/2022, 06/04/2022, 07/04/2022, 08/04/2022, 11/04/2022

Importe: $ 3,325.00
OP N°: 100092995

Edicto Complementario:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: 
“TRANSPORTE GUERRERO SAS POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. N° EXP - 768862/22", 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR la quiebra de Transporte 
Guerrero SAS, CUIT N° 30-70947056-2 con domicilio social declarado en calle Mariano 
Benitez Nº 215 y procesal constituido a todos los efectos legales en calle Necochea N° 619, 
ambos de esta ciudad de Salta. 2) ORDENAR que el fallido haga entrega al Síndico de todos 
sus bienes, tanto de los que se encuentren en su poder como en el de terceros, con 
inventario detallado de los mismos, como así también la documentación y comprobantes del 
giro comercial. 3) DISPONER LA PROHIBICIÓN DE HACER PAGOS A LA FALLIDA bajo 
apercibimiento a los que se hicieran de no quedar liberados por los mismos por ineficaces. 
(art. 88 inc. 5°, LCQ). 4) FIJAR el día 17 de mayo de 2022 como vencimiento del plazo hasta 
el cual los acreedores posteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico 
sus pedidos de verificación, pudiendo hacerlo por vía incidental, sin costas, salvo 
improcedencia manifiesta. (art. 202, LCQ). 5) FIJAR el día 1 de julio de 2022 o, en su caso, 
el siguiente día hábil, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de 
créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá 
presentar el Informe General de créditos hasta el día 22 de agosto de 2022 (art. 39 y concs. 
LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha 
procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 3.300,00. 8) Que ha sido designado 
Síndico el CPN Raúl Javier Montero Sadir, con domicilio en calle España N° 1387, de esta 
ciudad y como días y horario de atención el de lunes, miércoles y viernes de 15:00 a 18:00 
horas.
SALTA, 31 de Marzo de 2022.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004877
Fechas de publicación: 05/04/2022, 06/04/2022, 07/04/2022, 08/04/2022, 11/04/2022

Importe: $ 5,355.00
OP N°: 100092994
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Edicto Complementario:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “GUERRERO 
PRECURADOS SAS POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. N° EXP - 768858/22", ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR LA QUIEBRA DE GUERRERO 
PRECURADOS SAS, CUIT N° 30-71637721-7, con domicilio social declarado en calle Mariano 
Benitez N° 215 y procesal constituido a todos los efectos legales en calle Necochea N° 619, 
ambos de esta ciudad de Salta. 2) ORDENAR que el fallido haga entrega al Síndico de todos 
sus bienes, tanto de los que se encuentren en su poder como en el de terceros, con 
inventario detallado de los mismos, como así también la documentación y comprobantes del 
giro comercial. 3) DISPONER LA PROHIBICIÓN DE HACER PAGOS A LA FALLIDA bajo 
apercibimiento a los que se hicieran de no quedar liberados por los mismos por ineficaces. 
(art. 88 inc. 5°, LCQ). 4) FIJAR el día 17 de mayo de 2022 como vencimiento del plazo hasta 
el cual los acreedores posteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico 
sus pedidos de verificación, pudiendo hacerlo por vía incidental, sin costas, salvo 
improcedencia manifiesta. (art. 202, LCQ). 5) FIJAR el día 1 de julio de 2022 o, en su caso, el 
siguiente día hábil, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de 
créditos (art.14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá 
presentar el Informe General de créditos hasta el día 22 de agosto de 2022 (art. 39 y concs. 
LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha 
procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 3.300,00. 8) Que ha sido designado 
Síndico el CPN. Raúl Javier Montero Sadir, con domicilio en calle España N° 1387, de esta 
ciudad y como días y horario de atención el de lunes, miércoles y viernes de 15:00 a 18:00 
horas.
SALTA, 31 de Marzo de 2022.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004876
Fechas de publicación: 05/04/2022, 06/04/2022, 07/04/2022, 08/04/2022, 11/04/2022

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100092993

Edicto Complementario:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: “ESQUETI, MARIO ABEL - QUIEBRA INDIRECTA, EXPTE. Nº 
EXP 768315/22”, ordena la publicación del presente edicto complementario al de fecha 
17/03/22 en el que se hizo saber que en fecha 17/03/22 se decretó la QUIEBRA INDIRECTA 
del Sr. MARIO ABEL ESQUETI, DNI Nº 16.364.522, CUIT Nº 20-16364522-0, con domicilio 
real en calle Julio Catalán Nº 835 de la localidad de Vaqueros, de la provincia de Salta y 
domicilio procesal en Av. Esteco Nº 155, ambos de esta ciudad. En el presente se hace 
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saber que en audiencia de fecha 23 de marzo de 2022 el síndico titular, CPN Ariel Federico 
Levín, DNI Nº 28.886.685, matrícula Nº 2648, domiciliado en calle Los Mandarinos Nº 
384 - barrio Tres Cerritos, de esta ciudad (domicilio procesal), fijó como días y horarios 
de atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes, 
miércoles y jueves de 18:00 a 20:00 horas en el domicilio procesal sito en calle Los 
Mandarinos Nº 384 - barrio Tres Cerritos, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 
02 de mayo de 2022 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los 
acreedores para que presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 
200 LCQ). El día 15 de junio de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente 
el informe individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 17 de agosto de 2022 o el siguiente 
hábil, para que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 25 de Marzo de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita,  JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA 

Valor al cobro: 0012 - 00004857
Fechas de publicación: 05/04/2022, 06/04/2022, 07/04/2022, 08/04/2022, 11/04/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100092953

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Humberto Raúl Álvarez - Juez - del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Segunda Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, sito en calle Mitre (o) 
N° 30 de la ciudad de San José de Metán (Salta), Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, 
en los autos caratulados: "TALAVERA, ANTONIO RICARDO-POMA VASMULAKY CARLOS 
OCTAVIO VS. CONCESIONARIO AC AUTOS Y UTILITARIOS - SIKER SA S/ACCIONES LEY DE 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR-EXPTE. N° 22921/19”, se dispone la notificación y traslado de 
la demanda por edictos a publicarse por 1 (un) día, en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno. Por la presente hago saber a Uds. “Concesionario AC Autos y Utilitarios y/o SIKER 
SA” que se ha dictado la siguiente providencia que a continuación se trascribe: “San José de 
Metán, 25 de junio de 2020. Téngase al Dr. Carlos Octavio Poma Vasmulaky por su propio 
derecho y en el carácter de apoderado del actor Sr. Talavera Antonio Ricardo, por 
presentados, por parte, por denunciado domicilio real y constituido el procesal. Por 
promovida demanda que se tramitará según las normas del proceso sumarísimo (arts. 321 y 
498). Cítese a las partes a audiencia que se fija para el día 03 de mayo de 2022 a horas 
10:00 a los efectos previstos en el art. 503 del CPCYC con la prevención de que se celebrará 
con cualquiera de ellas que concurra (art. 502). Se le hace saber a las mismas que tienen la 
carga de hacer comparecer a la audiencia a los testigos que ofrecieran. Otorgándose además 
un plazo de 30 (treinta) días en razón de la distancia para la citación del demandado. 
Asimismo, se hace saber que deberá notificarse a la demandada conforme lo prescribe el art. 
501 del CPCYC, con por lo menos tres días de anticipación y el demandado deberá hasta dos 
días antes de la audiencia hacer conocer al Juzgado si va a ofrecer prueba pericial o de 
informes, bajo la prevención de perder el derecho a estas pruebas (art. 501). Intímese la 
constitución del domicilio procesal dentro del perímetro de esta ciudad (art. 40), bajo 
apercibimiento de considerarse automáticamente como tal, los estrados del tribunal (art. 
41). Intímese la denuncia del domicilio real, bajo apercibimiento de notificarse las 
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providencias en el domicilio procesal (art. 41). Al punto 6) de fs. 47: Oportunamente si así 
correspondiere. Téngase presente la Reserva del Caso Federal formulada. Martes y jueves o 
el siguiente hábil, si alguno de ellos fuera feriado, para notificaciones en Secretaría. 
Notifíquese a la demandada personalmente o por cédula en el domicilio real denunciado, 
con copias de la demanda y documentación acompañada. Fdo.: Dr. Humberto Raúl Álvarez -
Juez-, Dra. Nelly Elizabeth García - Secretaria.- Proveyendo a las pruebas ofrecidas, por la 
parte actora. Confesional: Recíbase la absolución de posiciones de los representantes legales 
de ambas empresas demandadas (CONCESIONARIO AC AUTOS Y UTILITARIOS - SIKER SA) a 
tenor del pliego que se presente, en audiencia fijada para el día 3 de Mayo de 2022 a horas 
10:00. DOCUMENTAL EN PODER DE LOS DEMANDADOS: Intímese a los demandados a la 
presentación ante el Juzgado dentro del plazo dispuesto para contestar el traslado de la 
presente demanda de la documentación denunciada en su poder detallada en el punto 3) de 
fs. 43 y vta./44, bajo apercibimiento previsto por el art. 388 del CPCYC. 3.1) Constancias de 
inscripción de actividades económicas Principal de servicios de AFIP. 3.2) Libro de IVA 
correspondiente a la actividad desde del año 2018 hasta la 2019. 3.3) Factura A N° 
00000050 de fecha 27/08/2019 a nombre de TALAVERA ANTONIO RICARDO; Factura A N° 
00000049 de fecha 27/08/2019 a nombre de POMA VASMULAKY CARELOS OCTAVIO. 
Recibos Nº 0002-0000613 de fecha 23/08/2019 a nombre de POMA VASMULAKY CARLOS 
OCTAVIO; 0002-0000612 de fecha 23/08/2019 a nombre de TALAVERA ANTONIO RICARDO. 
3.4) Libros contables de la actividad desde 2018 al 2019. RECONOCIMIENTO DE 
DOCUMENTACIÓN: se cita a los representantes de las empresas CONCESIONARIO AC AUTOS 
Y UTILITARIOS - SIKER SA para que reconozcan la documental detallada a fs. 44. En caso de 
desconocimiento de la documental detallada líbrese oficio a la Excma. Corte de Justicia a fin 
de que proceda al sorteo de un perito calígrafo para que actúe en los presentes autos, a los 
fines solicitados. Fdo.: Dr. Humberto Raúl Álvarez -Juez- Dra. Nelly Elizabeth Garcia -
Secretaria
Todo bajo apercibimiento por lo dispuesto por el art. 343 del CPCyC y de la provincia de 
Salta.
SAN JOSÉ DE METAN, 29 de Marzo de 2022.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009072
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 2,170.00
OP N°: 100093080

El Juzgado en lo Civil de Personas y Familia de 1a Inst. 5a Nominación, sito en Av. Bolivia Nº 
4671 de la ciudad de Salta, a cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes - Jueza, Secretaría de 
la Dra. Mirta Raquel Artaza, en los autos: “BECHAROUCH LEANDRO IVAN POR ADOPCIÓN -
EXPTE. Nº 748658/21”, cita al Sr. Hernan Leonel Miller (DNI N° 23.978.014), para que tome 
intervención y haga valer sus derechos en este juicio de adopción, y lo sea dentro de los 
nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que 
lo represente al Sr./a  Defensor/a Oficial Civil que por turno corresponda. Publíquese dos 
días.
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Dra. Alejandra Diez Barrantes, JUEZA - Dra. Mercedes Pardo Gudiño, SECRETARIA (I) 

Factura de contado: 0011 - 00009064
Fechas de publicación: 07/04/2022, 08/04/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100093057

La Sra. Jueza de 1a Instancia en lo Civil de Personas y Familia 1a Nominación, Dra. Ines Villa 
Nougues, Secretaría a cargo de la Dra. Maria Jose Romera, en los autos caratulados: "VERA, 
MARIA SARA CONTRA APAZA, JUAN MANSILLA, HAIDEE PAULA APAZA, JORGE ROLANDO 
POR ALIMENTOS EXPTE. Nº 741298/21", CÍTESE al Sr. JORGE ROLANDO APAZA, por edictos 
que se publicarán por el plazo de 2 (dos) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de 
los 9 (nueve) días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para 
que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda.
SALTA, 8 de Febrero de 2022.

Dra. Ines Villa Nougués, JUEZA - Dra. Maria Jose Romera, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009046
Fechas de publicación: 07/04/2022, 08/04/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100093032
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ÓPTICA SALTA SRL

Por instrumento privado, de fecha 31/01/2022 se constituyó la sociedad de responsabilidad 
limitada denominada ÓPTICA SALTA SRL, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de 
Salta, y sede social en la calle La Florida N° 29, Salta Capital.
Socios: Federico Pulido García, DNI N° 29.127.107, CUIT Nº 20-29127107-4, de 
nacionalidad argentina, nacido el 29/12/1981, profesión: contador público, estado civil: 
casados en primeras nupcias con María Luz Agustoni, con domicilio en General Güemes Nº 
145, Campo Quijano, Salta. Juan Pablo Bonini, DNI N° 21.633.626, CUIT Nº 20-21633626-8, 
de nacionalidad argentina, nacido el 26/10/1970, profesión: contador público nacional, 
estado civil: divorciado, con domicilio en Flavio García N° 1329, Salta Capital, Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: tiene por objeto Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociados a terceros, en 
el país o en el exterior, las siguientes actividades: A) Venta, fabricación, comercialización, 
importación, exportación, distribución y representación de artículos de óptica, contactología 
y oftalmología; B) Compraventa, importación y exportación, locación, distribución de 
equipos, maquinarias, enseres y demás bienes relacionados con el negocio de la óptica y 
oftalmología. Podrá llevar adelante contratos de compraventa, instalación, explotación 
comercial, franquicia, suministro, importación, exportación, permuta, representación, 
comisión, mandato, consignaciones, acopio, distribución y fraccionamiento de toda clase de 
productos, mercaderías y equipos relacionados con el objeto. Para su cumplimiento, la 
sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas con su objeto, que no estén 
prohibidas por la ley o el presente estatuto.
Capital: el capital social se fija en la suma de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000) formado 
por cuatrocientas cuotas partes (400) de capital de un mil pesos ($ 1.000) cada una, que los 
socios suscriben en este acto de la siguiente manera: Federico Pulido García, suscribe 
doscientos ochenta cuotas partes (280) y Juan Pablo Bonini, suscribe ciento veinte cuotas 
partes (120). El capital suscripto por los socios se integra de la siguiente forma: el socio 
Federico Pulido García integra el veinticinco por ciento (25 %) en este acto en efectivo, es 
decir la suma pesos setenta mil ($ 70.000), comprometiéndose a integrar el restante setenta 
y cinco por ciento (75 %) dentro del plazo de dos (2) años a la fecha de la firma del presente 
contrato, el socio Juan Pablo Bonini integra el veinticinco por ciento (25 %) en este acto en 
efectivo, es decir la suma pesos treinta mil ($ 30.000), comprometiéndose a integrar el 
restante setenta y cinco por ciento (75 %) dentro del plazo de dos (2) años a la fecha de la 
firma del presente contrato. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de los 
gerentes designados a tal efecto, quienes la ejercerán en forma indistinta. El número de 
gerentes estará comprendido entre un mínimo de uno (1) y un máximo de dos (2), pudiendo 
ser socios o no socios. Se designa Socio Gerente: a Federico Pulido García, DNI Nº 
29.127.107, con domicilio especial en calle Florida N° 29 ciudad de Salta capital. 
Fiscalización: los socios resuelven prescindir del Órgano de Fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES
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Factura de contado: 0011 - 00009086
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 1,610.00
OP N°: 100093096

LAS CONDE AUTOMOTORES SA

Por instrumento público, de fecha 14 de diciembre de 2021 se constituyó la sociedad 
anónima denominada LAS CONDE AUTOMOTORES SA con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, sede social en Florida N° 895 de esta ciudad de salta, provincia de salta.
Socios: José Luis Gutiérrez Conde, argentino, nacido el 13 de enero de 1988, documento 
nacional de identidad número 33.090.878, CUIL Nº 20-33090878-6, soltero, comerciante, 
con domicilio en calle Franscisco Beiro N° 984 del barrio Grand Bourg de esta ciudad de Salta 
y Ricardo Gutiérrez Conde, argentino, nacido el 3 de diciembre de 1983, documento 
nacional de identidad número 30.635.604, CUIL Nº 20-30635604-7, casado en primeras 
nupcias con Sandra Paola Gómez, comerciante, con domicilio en manzana 23, lote 7, 
Praderas de San Lorenzo, Villa San Lorenzo, departamento Capital de esta provincia de Salta.
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: la sociedad tiene por objeto realizar por si, por tercero o asociada a terceros: A) 
Comerciales: compra venta, comercialización y distribución de automotores y toda clase de 
repuestos y accesorios relacionados directa e indirectamente con la industria automotriz, su 
importación y exportación, compra venta de materiales relacionados a la construcción, 
compra venta de maderas, B) Mandataria: realización de todo tipo de mandatos y 
representaciones, C) Financieras: por el aporte asociación o inversión de capitales a 
personas, empresas o sociedades constituidas o a constituirse o a simples particulares, para 
toda clase y tipo de operaciones, realizadas o a realizarse, así como la compraventa de 
títulos, acciones, debentures y toda clase de valores mobiliarios y papeles de cualquier de 
los sistemas o modalidades creadas o a crearse con exclusión de las operaciones previstas 
en la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso público. A tales fines 
la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
Capital: el capital social suscripto es de pesos dos millones ($ 2.000.000), representados por 
dos mil (2.000) acciones nominativas no endosables, ordinarias, de pesos mil ($ 1.000) de 
valor nominal cada una. El capital se suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al 
siguiente detalle: el señor José Luis Gutiérrez Conde suscribe mil (1.000) acciones y el señor 
Ricardo Gutiérrez Conde suscribe mil acciones e integran el 25 % en dinero en efectivo y el 
saldo en el plazo de 2 (dos) años computados a partir de la suscripción del presente.
Administración: la administración social estará a cargo de un directorio compuesto por el 
número de miembros que fije la Asamblea Ordinaria entre un mínimo de un (1) y un máximo 
de cinco (5) directorios titulares, e igual o menor número de suplentes, los que asumirán en 
el orden de su elección en caso de producirse vacantes en los titulares. Son reelegibles y 
permanecerán en sus cargos hasta que la próxima Asamblea designe reemplazantes. 
Durarán en sus funciones tres Ejercicios. Administradores: se designa Presidente: al señor 
José Luis Gutierrez Conde, documento nacional de identidad número 33.090.878, CUIL Nº 
20-33090878-6 y Director Suplente: al señor Ricardo Gutierrez Conde, documento nacional 
de identidad 30.635.604, CUIL Nº 20-30635604-7, quienes aceptan en este acto los cargos 
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y constituyen domicilio especial en en calle Florida N° 895, ciudad de Salta, provincia de 
Salta.
Fiscalización: se prescinde de la sindicatura
Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00009070
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 1,750.00
OP N°: 100093073

LITSUN SA

Por Escritura Pública de fecha 18 de noviembre de 2021, se constituyó la sociedad anónima 
denominada LITSUN SA, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede 
social en calle Lavalle Nº 75, ciudad de Salta, provincia de Salta.
Socios: 1) SQUADRA SRL, CUIT N° 30-71031685-2, inscripta en Juzgado de Primera Instancia 
en lo Comercial de Registro de esta provincia al folio 259, asiento 8165, libro 26 de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada con fecha 27 de diciembre de 2007, con domicilio 
en la jurisdicción en la provincia de Salta, con sede social vigente en calle ruta nacional N° 
40, kilómetro 4334, Finca Río Seco o Santa Elena, polígono B, matrícula 217, departamento 
Cafayate, representada por el Sr. Néstor Adrián Dousset Zamora, DNI N° 20.706.491, 
CUIT/CUIL N° 20-20706491-3, en su carácter de socio gerente; 2.) Sergio Adolfo Bejar, DNI 
N° 12.402.474, CUIT/CUIL Nº 23-12402474-9, argentino, nacido el 02/02/1958, arquitecto, 
viudo en sus primeras nupcias de Azucena Madozzo y sin unión convivencial que declarar, 
domiciliado en pasaje Molina Nº 657, Tafí Viejo, provincia de Tucumán. 
Plazo de Duración: 99 años desde la suscripción del contrato.
Objeto: la sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada 
a terceros en el interior y/o exterior de la República Argentina, las siguientes actividades: a) 
La ejecución de toda clase de obras públicas y privadas civiles, viales, de movimiento de 
suelo, colocación de membranas, así como la prestación de servicios en orden a la 
conservación, mantenimiento y explotación de accesos, predios y de cualquier otro tipo de 
obras, actos y operaciones industriales, comerciales y financieras que, directa o 
indirectamente, tenga relación con las mismas. b) Servicios de prospección minera, 
movimientos de suelos y perforaciones de suelos y rocas, estudios geotécnicos, elaboración 
de proyectos, administración, dirección y ejecución de obras de infraestructura geológicas y 
minera; incluyendo la logística, campamentos, instrumental, herramientas, equipos y 
vehículos de transporte, como así también las obras civiles, viales e hidráulicas necesarias 
para la perforación de suelos y rocas hasta la obtención de testigos minerales. Prestación de 
servicios a productores mineros que realicen actividades de prospección, exploración, 
desarrollo, preparación y extracción de sustancias minerales. Construcción de obras civiles, 
hidráulicas y viales; perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y 
rocas en superficies o subterráneas; y servicios de fletes y transportes de sustancias 
minerales. c) La dirección y ejecución de toda clase de obras, instalaciones, montajes y 
mantenimientos relacionadas con el aprovechamiento, producción, transformación, 
almacenamiento, transporte, canalización, distribución, utilización, medida y mantenimiento 
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de cualesquiera otras clases productos mineros, incluido el suministro de sus equipos 
especiales, elementos necesarios para la instalación y montaje y materiales de toda clase. d) 
Transporte y logística de cargas generales, cargas sobredimensionadas, cargas de áridos, 
cargas de productos mineros, minerales y cargas peligrosas incluidos hidrocarburos; alquiler 
de camionetas 4x4, mensual, semanal, por día, con y sin chofer; alquiler de equipos viales, 
retropala, motoniveladora, pala cargadora, topadora y vehículos, equipos, y herramientas en 
general; alquiler de grupos electrógenos, comprensores, autoelevadores, plataformas en 
altura; alquiler de espacio en depósito para la guarda/custodia de mercadería en tránsito. 
Los transportes de todo tipo, en especial, terrestres, de viajeros y mercancías, y las 
actividades relacionadas con los mismos. La gestión y explotación, así como prestación de 
servicios auxiliares y complementarios en todo tipo de edificación e inmuebles o complejos 
de uso público o privado destinados a áreas afines. e) La dirección y ejecución de toda clase 
de obras, montajes e instalaciones, y mantenimiento de obras hidráulicas para aprovechar, 
almacenar, elevar, impulsar o distribuir agua, su canalización, transporte y distribución, 
incluyendo instalaciones de tratamiento de aguas y gases. Consultoría en SMAC (seguridad, 
medio ambiente, y calidad); instalación de redes eléctricas e informática, metalúrgica y 
metalmecánica, y automatización y control remoto de sistemas. Las actividades 
mencionadas anteriormente deberán ser entendidas y aplicadas en su sentido más amplio.
Capital: el capital social es de $ 1.500.000,00 dividido por 15.000 acciones nominativas no 
endosables, ordinarias, de $ 100 de valor nominal cada una, con derecho a 1 voto por 
acción, suscriptas por SQUADRA SRL, quien suscribe 7.650 acciones y Santiago Nicolás 
Saldaño, quien suscribe 7.350 acciones.  El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 
% y el saldo en el plazo de 2 años computados a partir de la fecha de suscripción del 
contrato constitutivo.
Administración: la administración social estará a cargo de un directorio compuesto por el 
número de miembros que fije la Asamblea Ordinaria entre un mínimo de uno (1) y un 
máximo de cinco (5) directores titulares, e igual o menor número de suplentes, los que 
asumirán en el orden de su elección en caso de producirse vacantes en los titulares. Son 
reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima Asamblea designe 
reemplazantes. Durarán en sus funciones tres Ejercicios. Administradores: Presidente: 
Néstor Adrián Dousset Zamora, DNI N° 20.706.491, y Director Suplente: Sergio Adolfo Bejar, 
DNI N° 12.402.474, ambos constituyen domicilio especial en calle Lavalle Nº 75, ciudad de 
Salta, provincia de Salta.
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00009069
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 2,800.00
OP N°: 100093072

ADONAI SAS

Por instrumento privado, de fecha 22 de octubre de 2021 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada ADONAI SAS, con domicilio en la jurisdicción de la 
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provincia de Salta, y sede social en la calle Lerma Nº 707 de la ciudad de Salta-Capital. 
Socios: Jerez Pablo Sergio, DNI Nº 28.634.411, CUIT Nº 23-28634411-9, de nacionalidad 
argentina, fecha de nacimiento 21 de agosto de 1981, de profesión comerciante, estado 
civil: casado en primera nupcias con Herrera Rita Gabriela, DNI Nº 29.376.444, CUIT Nº 27-
29376444-7 con domicilio en la calle Lerma Nº 707, de la ciudad de Salta-Capital, y la 
señora Herrera Rita Gabriela, DNI Nº 29.376.444, CUIT Nº 27-29376444-7, de nacionalidad 
argentina, fecha de nacimiento 14 de julio de 1982, de profesión comerciante, estado civil 
casado en primera nupcias con Jerez Pablo Sergio, DNI Nº 28.634.411, CUIT Nº 
23-28634411-9, con domicilio en Lerma Nº 656 de la ciudad de Salta capital. 
Plazo de Duración: 60 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros, las siguientes actividades: explotación del negocio de hotelería en general, 
establecimientos turísticos y de cualquier otro destinado a actividades con el turismo, el ocio 
y el esparcimiento o recreo mediante el alojamiento de personas en cualquiera de las formas 
y modalidades permitidas por las leyes vigentes; para lo cual podrá: 1) comprar o locar 
bienes edificios destinados a la hotelería: 2) Explotar por cuenta propia o por concesión 
edificios destinados a la hotelería, hospedaje o albergues transitorios; 3) Instalar y explotar 
dentro de los respectivos edificios y como servicios complementarios, atención de bar, 
comidas espectáculos y variedades. A tales efectos la sociedad podrá compra, vender, 
exportar, importar y/o dar en locación servicios productos, mercaderías y bienes muebles en 
general, patentes de invención y marcas. Así también la sociedad podrá comprar, alquilar, 
explotar playas de estacionamientos, lavaderos y todo tipo de servicio que pueda prestar las 
playas de estacionamiento. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones, representaciones comerciales, dedicarse por cuenta propia 
o de terceros o de asociados a terceros, en cualquier parte de la República o en el extranjero 
y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato 
Capital: el capital social es de $ 200.000,00 (pesos doscientos mil), formado por (200) 
acciones ordinarias de pesos mil ($ 1.000) de valor nominal cada una de ellas, con derecho a 
un voto por acción, que los socios suscriben e integran de acuerdo al siguiente detalle: el Sr. 
socio, Jerez Pablo Sergio: cincuenta (50) acciones nominativas no endosables ordinarias por 
un total de pesos cincuenta mil ($ 50.000,00), integrando en este acto pesos doce mil 
quinientos($ 12.500,00); la Sra. socio, Herrera Rita Gabriela: ciento cincuenta (150) acciones 
nominativas no endosables ordinarias por un total de pesos ciento cincuenta mil ($ 
150.000,00), integrando en este acto pesos treinta y siete mil quinientos($ 37.500,00); la 
integración representa el veinticinco (25 %) por ciento del capital social; debiendo el saldo 
restante del setenta y cinco (75 %) integrarse dentro del plazo de veinticuatro (24) meses 
contados desde la firma del presente contrato. 
Órgano de Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo 
de un (1) socio. El administrador de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la 
misma. El administrador titular durará en el cargo el plazo de 3 años y no existiendo en la 
sociedad órgano de fiscalización, la misma también tendrá un administrador suplente que 
durará en el cargo el plazo de 3 años. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a 
ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. 
Administración: en este acto constitutivo de la sociedad se designa Administrador Titular: 
de la sociedad al socio Sra. Herrera Rita Gabriela, DNI Nº 29.376.444, CUIT Nº 
27-29376444-7 asumiendo la representación legal de la sociedad, con uso individual de la 
firma, constituyendo domicilio especial en Lerma Nº 707, y como administrador suplente, 
quien actuará en caso de ausencia, enfermedad, o cuando se requiera su intervención por 
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encontrarse impedido de hacerlo el titular por cualquier circunstancia, se designa para su 
actuación con firma indistinta e individual para realizar todo tipo de actos de administración 
y comercialización de la sociedad y que hagan al cumplimiento del objeto social, al Sr. Jerez 
Pablo Sergio, DNI Nº 28.634.411, CUIT Nº 23-28634411-9, constituye domicilio especial en 
Lerma Nº 707. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00009068
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 2,404.50
OP N°: 100093070

WOW SAS

Por instrumento privado, de fecha 22-03-22 se constituyó la sociedad denominada WOW 
SAS.
Socios: María Mercedes Madariaga Vedia, argentina, DNI N° 29.334.905, CUIL N° 
27-29334905-9, nacida el 22-04-1982, licenciada en administración de empresas, soltera, 
con domicilio real en lote N° 6, manzana 7, Club de Campo Praderas de San Lorenzo, 
localidad de San Lorenzo, departamento Capital, de esta provincia; y la señora María José 
Astudillo Ponce, argentina, DNI N° 29.737.480, CUIL N° 27-29737480-5, nacida el 
08-12-1982, diseñadora gráfica, casada en primeras nupcias con Carlos Ignacio Trogliero 
Torres, con domicilio en lote N° 8, manzana 12, Club de Campo Praderas de San Lorenzo, 
localidad de San Lorenzo, departamento Capital, de esta provincia. Con sede social en lote 
N° 8, manzana 12, Club de Campo Praderas de San Lorenzo, localidad de San Lorenzo, 
departamento Capital, de esta provincia 
Denominación: WOW SAS.
Plazo de Duración: 99 años. 
Domicilio: en la provincia de Salta. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto desarrollar por cuenta propia, de terceros, asociada 
con terceros, y/o de cualquier otra forma de organización, las siguientes actividades, con 
exclusión de las limitaciones del artículo 39 de la Ley Nº 27.349: venta minorista de 
indumentaria, bijouterie, marroquinería, librería, bazar, electrónica, maquillaje y cosméticos, 
juguetes, accesorios de moda y belleza, y todo tipo de productos afines.
Capital: pesos setenta mil ($ 70.000), dividido en setenta (70) acciones ordinarias de pesos 
un mil ($ 1.000) valor nominal cada una, nominativas no endosables, amortizable. Cada 
acción da derecho a un voto. Suscripción: María Mercedes Madariaga Vedia suscribe 35 
acciones, que representan el 50 % del capital social, y la socia María José Astudillo Ponce, 
suscribe 35 acciones que representan el 50 % del capital social. El capital social se integra en 
un cien por ciento (100 %) en dinero efectivo en este acto.
Administración: la administración, representación legal y uso de la firma estará a cargo de 
una o más personas humanas denominados administradores titulares, hasta un máximo de 
tres, socios o no. Mientras la sociedad prescinda de órgano de fiscalización, se deberá 
designar uno o más administradores suplentes, hasta un máximo de tres, socios o no. Los 
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administradores permanecerán en sus cargos por tiempo indefinido, hasta que renuncien o 
sean reemplazados o removidos de sus cargos. La reunión de socios determinará el número 
de administradores titulares y podrá designar igual o menor número de administradores 
suplentes. En caso de que se designe un único administrador titular, éste tendrá en forma 
individual la representación legal y uso de la firma de la sociedad. En caso de que se 
designen dos administradores titulares o más, estos tendrán en forma individual e indistinta 
la representación legal y uso de la firma de la sociedad. Administradores: se fija en uno (1) 
el número de administradores titulares, designando como Administradora Titular: María José 
Astudillo Ponce y se fija en uno (1) el número de administradores suplentes, designando 
como Administradora Suplente: María Mercedes Madariaga Vedia; quienes aceptan los 
cargos para los que han sido designadas, y fijan domicilio especial en lote N° 8, manzana 12, 
Club de Campo Praderas de San Lorenzo, localidad de San Lorenzo, departamento Capital, 
de esta provincia. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de marzo.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00009067
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 1,715.00
OP N°: 100093068

ASAMBLEAS COMERCIALES

EMPRESA PRODUSER SA 

El directorio de la empresa PRODUSER SA, cita a los señores accionistas a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA, a realizarse el día 22 DE ABRIL DEL 2022, en el domicilio social de la 
sociedad, sito en calle Necochea N° 96 de la ciudad de Tartagal, provincia de Salta, a horas 
20:00, en primera convocatoria y a las 21:00, en segunda convocatoria, para tratar el 
siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta de Asamblea, en forma conjunta 
con el señor presidente de la sociedad.
2) Lectura y aprobación Acta anterior.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados y Anexos 
correspondientes al Ejercicio Económico Financiero finalizado el 31 de diciembre del 2021.
4) Análisis y distribución de utilidades.
5)  Tratamiento de los honorarios de los directores.
Nota: se recuerda a los señores accionistas que deberán cursar comunicación para su 
inscripción en el Libro de Asistencia, con una antelación no menor de tres (3) días hábiles a 
la fecha fijada para su celebración. Recordamos a los Sres. accionistas pasar vista a los 
Estatutos de la sociedad en sus artículos pertinentes al igual que los de la Ley de Sociedad 
Comercial (art. 233 a 254 y concordantes).
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Enrique E. Cordoba, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00009041
Fechas de publicación: 06/04/2022, 07/04/2022, 08/04/2022, 11/04/2022, 12/04/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100093018

TRIGONOR SA

Por 5 días convócase a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el DÍA 29 DE ABRIL DE 2022 a 
horas 20:00 en Ejercito de Los Andes Nº 56, barrio Monumento a Güemes de la ciudad de 
Salta Capital de acuerdo al artículo 234, inc. 2 de la Ley Nº 19.550.
Orden del Dia:
1) Designación de autoridades.
2) Designación de Representante Legal.
3) Elección de 2 (dos) accionistas para firmar el Acta.

CPN Nestor Eduardo Aquim, MP 1097 - SOCIO ACCIONISTA MAYORITARIO (70 %)

Factura de contado: 0011 - 00009004
Fechas de publicación: 05/04/2022, 06/04/2022, 07/04/2022, 08/04/2022, 11/04/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100092949

AVISOS COMERCIALES

WAYKA SRL  - INSCRIPCIÓN DE GERENTE Y MODIFICACIÓN DE CONTRATO SOCIAL 

Mediante Acta de reunión de socios de WAYKAS SRL del quince de junio de 2021, los socios 
resolvieron por unanimidad a) aceptar la renuncia del gerente Diego Fernando Cein con DNI 
N° 22.785.208 CUIT N° 20-33428571-6, b) nombrar como nuevo gerente a Jorge Ernesto 
Cein DNI Nº 22.785.208 CUIT N° 23-22785208-9 quien acepta su cargo y fija domicilio 
especial en calle Rafael Obligado N° 1201 San Lorenzo Salta. Y por último modificar el 
artículo quinto del contrato social que queda redactado de la siguiente manera: 
“Administración: la administración y representación estará a cargo de dos gerentes, que 
podrán ser socios o no quienes actuarán en forma indistintas y durarán en sus cargos todo 
el tiempo de vigencia de la sociedad. Cesarán en sus funciones por renuncia o fallecimiento. 
Podrán ser removidos de sus cargos por decisión tomada en reunión de socios que 
representen mayoría de capital y la decisión se tomará. En calidad de tal/les, ejercerán la 
representación legal y el uso de la firma social sin más limitaciones que necesitar la 
aprobación previa de la totalidad de los socios en los casos de actos de disposición sobre 
bienes muebles registrables y/o inmuebles y la prohibición de comprometerla en 
operaciones ajenas al giro social. Se deja constancia que el /los socios gerentes podrán 
otorgar mandato de representación a favor de terceros. En garantía de su gestión cada 
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gerente depositará en la caja de la sociedad un pagaré por la suma de $ 50.000 (pesos 
cincuenta mil)”.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00009114
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100093154

RINCON MINING PTY LIMITED - INSCRIPCIÓN - RENOVACIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL

Mediante Resolución del Directorio de fecha 8 febrero de 2022, Rincón Mining Pty Limited 
(Australia) dispuso designar a los representantes legales de Rincon Mining Pty Limited -
Sucursal Argentina- para el período 01.04.2022 al 31.03.2024, quedando establecido de la 
siguiente manera: Representante Legal Titular: Sr. Rodrigo Bernardo Frías García Pinto, DNI 
Nº 16.734.521, CUIT Nº 20-16734521-3 ; y Representante Legal Suplente: Sr. Alejandro 
Moro, DNI Nº 13.256.031, CUIT Nº 24-13256031-1. Ambos aceptaron el cargo y 
establecieron como domicilio especial respectivamente, en calle Diego Zavaleta N° 998 , Villa 
San Lorenzo, Salta Capital, provincia de Salta , y en calle La Viña Nº 355, barrio El Tipal, Salta 
Capital, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00009096
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100093122
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

ASOCIACIÓN CIVIL SALTEÑA DE PEDIATRÍA - ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociacion Civil Salteña de Pediatría, de acuerdo al artículo 50 
del Estatuto social, ha resuelto convocar a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA a llevarse 
a cabo el 22/04/21 a horas 22:00, sita en Adolfo Güemes Nº 541, sede de la Institución.
Orden del Día: 
. Reforma de los artículos del Estatuto de la Asociación Civil Salteña de Pediatría, según se 
consigna, los que quedarán redactados en las Actas.
· Artículo N° 3 del Título I: Capítulo I - Constitución, Objeto y Domicilio.
· Artículo N° 25, N° 27 y N° 28 del Título III. Capítulo IV - de la Comisión Directiva.
· Artículo N° 49, N° 50, N° 51 y N° 52 del Título VIII Capítulo XVIII. De las Asambleas:
Nota: según lo establecido por el art. 55 de nuestro estatuto social las Asambleas se 
celebrarán válidamente, sea cual fuere el número de socios concurrentes y representados, 
una hora después de la fijada en la convocatoria.

Dr. Alberto Alemán, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00009111
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100093146

ASOCIACIÓN CIVIL SALTEÑA DE PEDIATRÍA - ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociacion Civil Salteña de Pediatría, de acuerdo al artículo 50 
del Estatuto Social, ha resuelto convocar a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a llevarse a cabo 
el 22/04/21 a horas 20:00, sita en Adolfo Güemes Nº 541, sede de la institución.
Orden del Día:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el Acta.
2) Lectura y aprobación del Acta anterior.
3) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Inventario de bienes adquiridos, 
Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Órgano de Fiscalización del 
Ejercicio Económico N° 4 - regular - comprendido entre el 01-01-2021 y 31-12-2021.
4) Designar los miembros vitalicios de la Institución, según art. 14.
5) La Junta Electoral proclamará la nueva Comisión Directiva y al Órgano de Fiscalización, 
período 2022/2024.
Nota: según lo establecido por el art. 55 de nuestro Estatuto Social las Asambleas se 
celebrarán válidamente, sea cual fuere el número de socios concurrentes y representados, 
una hora después de la fijada en la convocatoria.

Dr. Alberto Alemán, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00009111
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 1,190.00
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OP N°: 100093145

ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CRIADORES DE CABALLOS PERUANOS DE PASO

La Asociación Argentina de Criadores de Caballos Peruanos de Paso convoca a sus asociados 
a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a celebrarse el día VIERNES 29 DE ABRIL DE 2022 a 
horas 19:00 en sede social sita en calle Gato y Mancha N° 1460 de la ciudad de Salta, a fin de 
tratar lo siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Designación de dos socios para firmar el Acta.
3) Lectura y consideración de Memoria, Balance General, Estado de Ingresos y Gastos e 
Informe del Órgano de Fiscalización correspondiente al Ejercicio N° 42.
SALTA, 8 de Abril de 2022.

Dr. Sergio Federico Usandivaras, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00009120
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100093166

COOPERATIVA DE PROVISIÓN Y SERVICIOS DE PRODUCTORES Y COMERCIANTES DE FRUTAS, 
HORTALIZAS Y AFINES DE SALTA LTDA. - COFRUTHOS

La Cooperativa de Provision y Servicios de Productores y Comerciantes de Frutas, Hortalizas 
y Afines de Salta Limitada (CoFrutHoS) convoca a sus asociados a ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA para el día JUEVES 28 DE ABRIL del año 2022 a horas 12:00 en avenida Paraguay 
N° 2.851 de la ciudad de Salta, sede de la Cooperativa, a los efectos de considerar el 
siguiente; 
Orden del Día:
1) Elección de dos asambleístas para firmar el Acta con presidencia y Secretaria,
2) Consideración de la Memoria del Consejo de Administración, Balance General y Estado de 
resultado al 31 de diciembre del año 2021, Balance General y Estado de Resultado al 31 de 
diciembre del año 2021, e Informes del Síndico y Auditor.
3) Retribución al trabajo personal de consejeros.
4) Elección de diez (7) Consejeros Titulares, y tres (3) Consejeros Suplentes.
5) Elección del órgano de fiscalización, titular y suplente por el término de un año.
Nota: transcurrida una hora después de la fijada para la reunión, sin conseguir quórum, se 
celebrará la Asamblea y sus decisiones serán válidas cualquiera sea el número de asociados 
presentes (art. 23 de los Estatutos). Toda la documentación pertinente se encuentra a 
disposición de los asociados en la administración de la institución, los días hábiles de 06:00 
a 14:00, a partir del día 13/04/2022.
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El Consejo de Administración. 
SALTA, 06 de Abril de 2022.

Enrique Emilio Vega , PRESIDENTE - Enrique Christian  Gonzalez , SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00009107
Fechas de publicación: 08/04/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100093136

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 21.205 DE FECHA 05/04/2022

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LICITACIONES PÚBLICAS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 14/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

⦁ Pág. Nº 13
OP Nº 100092962
Donde Dice:
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.
(Firma) Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMACIÓN DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Debe Decir:
Lugar de presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones -Subsecretaría 
de procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas, Centro Cívico Grand Bourg - Av. 
De Los Incas s/Nº - 1 block - planta baja - ala este - “Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos”.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: 
contratacionesop@salta.gob.ar.
(Firma) Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS 
PÚBLICAS

La Dirección

Recibo sin cargo: 100011137
Fechas de publicación: 08/04/2022

Sin cargo
OP N°: 100093169
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.804.568,61
Recaudación del día: 7/4/2022    $ 107.730,00
Total recaudado a la fecha $ 1.912.298,61

Fechas de publicación: 08/04/2022
Sin cargo

OP N°: 100093171
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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